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I N T R o D u e e I o N. 

El divorcio se reglamentó en nuestra legislación hispa

na y ~asta 1917 como la separacióD de cuerpos, Fºr lo cual la -

obligac16n de la cohabitación matrimonial quedaba suspendida, -

pero subs1stían las demás obligacio~es matrimoniales, como la -

ministración de alimentos y la fidelidad conyugal. Es así como 

~1 di~orcio por separación de cuerpos era admitido por las le--

1es españolas que regían nuestro pueblo y aún en los Códigos C.!_ 

viles de 1870 y 1884. 

Es hasta el presente siglo cuando se admite el divorcio 

vincular, es decir, la disolución del vínculo matrimonial, con 

lo cual los divorciantes recobran su capacidad para celebrar un 

nuevo matrimonio. La Ley de Relaciones Familiares de 1917, pri

~ero y el Código Civil en 1928 para el Distrito ?ederal, des--

puªs, dictaminaron las normas a observar para el divorcio vincB 

lar. 

La presente tesis trata sobre la separación de los cón

yuges y sus consecuencias legales, lo cual se hará en dos apar

tados. El primer apartado se denomina "GENERALIDADES" y está -

compuesto de dos capítulos. En el primero de ellos se estudia-

rán las nociones generales del matrimonio, contemplando su nat~ 

raleza jurídica, su evoluci6n y su definición. Por su parte, en 

el segundo capítulo se verán los efectos jurídicos del matrimo

nio sobre tres aspectos relevantes: los cónyuges, sus hijos y -

sus bienes. 



~n el segundo apartado, denominado "LA SEPARACION DE -

LOS CONYUGES y ses CONSECUENCIAS'', se estudiarán las causas de 

la separac1ón conyugal, esto en el Capítulo tercero. Finalmente, 

en el.Capítulo cuarto se analizarán ios efectos legales de la 

separación sobre los cónyuges, ~os hi}cs ~os bienes. 
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CAPITULO I. NOCIONES GENERALES DEL MATRIMONIO. 

~aturaleza jurídica del ~atr1monio. 

~urante mucho tiempo los tratadistas se han preocupado 

por determinar la ~aturaleza Jurídica del ~atr1rnon10, surgiendo 

así numerosas teorías entre las que podemos mencionar aquellas 

que lo consideran como una institución, como contrato, como ce~ 

trato de adhesión, como acto de poder estatal, ~ümo acta jurídi 

co mixto, como acto jurídico condición y como estado jurídico. 

1.1.1 Como institución. 

Esta teoría se desarrolló en Francia a ?r1ncipios de e~ 

te siglo. 

?ara entender el porqué se ha :ratado de explicar el m~ 

trimonio como institución es necesario dar la definición de lo 

que se entiende por tal. De es~a forma, Rojina Villegas nos ce-

~s~~a que !~er:~g conceptda Jl ~atri~onio como ··~~ cc~Junto de 

normas de igual naturaleza que regulan un todo crgánico y persi 

guen una misma finalidad.'' (1) 

Explicando esta definición de Ihering, el maestro Roji-

na Villegas dice que estas normas jurídicas, que forman un todo 

orgánico, tienen autonomía, estructura y !"uncio:;ua:niento propios 

y se agrupan conforme a sus finalidades. De esta manera, la in~ 

tituci6n jurídica del matrimonio está integrada por un conjunto 

(1) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo II -
p. 210. 
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de normas que persiguen una misma finalidad. 11 Esta finalidad --

ugrupa normas gue regulan tanto el acto de la celebración como 

:os derechos y obligaciones que contraen los consortes.'' (2) 

Sin embargo, c~mo menciona Ro¡ina Villegas desde este -

µunto de vista s6lo se está considerando como u~ sistema norma-

tivo sin tomar en cuenta el acto jurídico que lo origina, así -

como el estado que crea entre los consortes. 

Para Hauriou la institución es:"Una idea de obra que --

se realiza y dura jurídicamente en un medio social. En virtud -

de la realización de esta idea se organiza un poder que requie-

re órganos. Por otra parte, entre los miembros del grupo social 

interesado en la realización de esta idea se producen manifest~ 

cienes comunes, dirigidas a los órganos del poder y regidas por 

procedimientos.'' (J) 

Como idea de obra tenemos que la finalidad que persiguen 

los cónyuges al unirse en matrimonio es formar una familia y -

de poder a la que se refiere Hauriou t!ene por obJeto mantener 

la unidad y establecer la dirección dentro de la :amilia, en 

ese caso ambos cónyuges pueden ser el órgano de poder o bien 

uno solo de ellos, es decir, ejercer la autoridad dentro del s~ 

no familiar. 

(2) Rojina Villegas, Rafael. oc. cit. p. 210. 

(3) Rojina Villegas, Rafael. Comcendio de Derecho Civil Mexica
!!9.· Tomo I. p. 282. 
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De la lectura anterior se desprende que el matrimonio -

~s ~na :~stituc1dn porque posee todas las características de 

:~s :~stituciones como son las sigu1entes: Es un con)unto de 

normas ~urídicas o reglas de derecho, debidamente unificadas, -

¿senc:al~ente imperativas q~e regla~entan deter~1nadas funcio-

nes o actividades sociales cuyo objeto es dar a la familia una 

or-gan1zación social y moral en base a los preceptos legales que 

~ienen autonomía, ~~tructura y funcionamiento propio, por lo -

que su importancia es tal que deben estar SUJetos a la tutela -

de una manera especial. 

Finalmente, Belluscio Augusto César afirma que: "El ma

:rimon10 es una institución Jurídica, un conjunto de reglas de 

derecho esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar a la uni6n 

de ~es 5exos y por lo mismo a la f am1lia una organización social 

y moral." (4 l 

.:amo Contra:o. 

Esta es la tesis más antigua ya que aproximadamente de~ 

de hace un siglo se ha maneJado la idea de que el ~atrimonio es 

un contrato. Esta idea apareció cuando el Estado logró tener s~ 

premacía sobre la Iglesia, defendiendo su soberanía. Es así co

mo durante ese tiem~o no existía ninguan problemática sobre la 

natc~aleza jurídica del matrimonio, pues era indiscutible que -

se consideraba como un contrato. 

(4) Belluscio, Augusto César. Derecho de Familia. T. I. p. 296. 
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En esta idea influyó la obra de Juan Jacobo Rousseau -

El Contr.at.o Social , el cual señala que: ":'.:l matrimonio es el -

~ás excelente y antiguo de todos los contra:os. AGn consider&n

dolo únicamente en el orden civil -es el :;.ás excelente, porque -

la sociedad es la más interesada en él. ~s el ~ás antiguo por-

que fue el primer contrato que celebraron los hombres ••• " (5) 

Por otra parte, si nos apegamos a ~a legislación mexic~ 

na, el resultado que obtendríamos seri~ -· ~ismo, es decir, ce~ 

siderar al matrimonio como un contrato c1v1l, ya que tanto nue~ 

tra Constitución como los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1928, 

señalan lo siguiente: 

El articulo 159 del Código Civil de 1870 defin[a al ma

trimonio de la siguiente manera: ºEl matr1monio es la sociedad 

legitima de un solo hombre con una sola rnuJer que se unen en -

vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a lle

var el peso de la vida. 11 

__ :32~, :eprodujo te~ 

tualmente esta definición sobre el matrimonio. 

El ~rtículo 130 párrafo tercero de ~uestra Constitución 

vigente expresa: "El matrimonio es un contrato civil. Este y -

los demás actos del estado civil de las personas, son de exclu

siva competencia de los funcionarios y au~cridades del orden ci 

vil en los términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuer-

(5) Rousseau, Juan Jacobo. El Contrato Social. p. 72. 
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za y validez que las mismas les atrihuyan. 11 

Claramente 5e aprecia que en n~estra Constituci6n de 

1917, se mane)ó abiertamente la tesis del matr1~onio como un 

contrato: con al~unos meses de diferenc!a, la Ley sobre RelaciQ 

nes Familiares confirmaría en su artículo 13 que el ~atrimonio 

.:s un contrato civil, al establecer que: 11 El rnatr1monio es un -

contrato civil entre un solo hombre y una sola mu~er, que se -

unen con vínculo disoluble para perpetuar su especie y ayudar~~ 

a llevar el peso de la vida.'' 

Nuestro Código Civil de 1928, r.o afirma textualmente -

que el matrimonio es un contrato, sin embargo, existen artícu-

los en el mismo que así lo suponen, vgr., el artículo 156 seña

la: "Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio .• 11 

De la misma manera el artrculo 178 establece: ''El contrato de -

matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal 

o bajo el de separación de bienes." 

trat:o argumentan que desde su punte ¿e ·:1sta éste reúne los el~ 

:nent.os de e:-:1stencia '/ validez necesar::..os para crearlo como tal. 

Por lo que respecta a los elementos de existencia el C6digo Ci

vil de 1928, en su articulo 1794, sefiala textualmente: "Para la 

existencia de un contrato se requiere: 

I.- El consentimiento, y 

II.- El objeto que pueda ser materia del contrato." 

Tratándose del matrimonio, en este caso, el primer ele-

mento consistente en el consentimiento de las partes, se da en 

el momento en el que los contrayentes manifiestan su voluntad -
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de unirse en matrimonio ante el Juez del Registro Civil. 

Por otra parte, el obJeto consiste en •1 La entrega recí

proca de dos ~ersonas en su integridad, con los deberes más am

plias y comple)os, 1el más variadci orden, en favor del otro eón 

yuge y de la ~am1lia comGn. 1
' (6) 

A estos elementos de existencia se debe agregar la so-

lemn1dad ya que de acuerdo con el artículo 146 de nuestro C6di

go Civil ·.~ :r.atr::..monio debe celebrarse ante los funcionarios 

que establece la Ley y con las formalidades que ella exige. 

Por lo que respecta a los elementos de validez se requi~ 

re que exista la capacidad jurídica de los contrayentes y que -

su voluntad en el matrimonio no esté viciada. Por lo tanto, se 

aplica a éste, además de los de existencia, los elementos de V! 

:1dez que deben observarse en todo contrato, consistentes en: 

a) La capacidad de e)ercicio: 

b) La ausencia de vicios de la voluntad¡ 

d) La :ormalidad. 

Todos estos elementos han ocasionado que se considere -

al matrimonio como un contrato. 

Sin embargo, esta tesis que sustenta que el matrimonio 

es un contr~to no es aceptada por la doctrina moderna, por las 

siguientes razones: 

A) En principio el matrimonio no tiene carácter eminen-

(6) Rojina Villegas, Rafael. oc. cit. p. 214. 



~emente patrimonial, como sucede con los contratos; las obliga

:1ones que de él derivan son principalmente de carácter moral. 

3) Otra de las razones que se dan en contra de esta po-

51c1ón es que en el matrimonio loS contrayentes no pueden: 11 Est! 

~ular condiciones y términos, n1 3dicionar cláusulas o modalid~ 

des, ni disciplinar las relaciones conyugales de modo contrario 

al establecido por la Ley 11
; (7} lo que si se ;>Uede hacer en --

cualquier contrato. 

C) La disolución del matrimonio no se da, como en todos 

~os contratos, por motu propio, es decir, con la simple volun-

tad de las partes, en éste es necesaria la intervención de un -

Juez de lo Familiar o del Registro Civil, en el caso de un di-

•.rorcio administra ti va. 

DI Por lo que respecta al argumento de que en el matri

~onio se encuentran tanto los elementos de existencia como los 

de validez requeridos para la formación de un contrato, esto no 

co1nc!de en algunas característ!cas pro~ias de un contrato, pe

~o no con respecto al fondo del ~ismo. 

EJ En cuanto a la afirmación hecha tanto en nuestra --

Constitución como en el C6digo Ci'lil vigente, de que el matrimo 

nio es un contrato, resultan ser a~~ualmente meras declaracio-

~es que respondieron en su momento a una etapa de nuestra hist~ 

ria, en la cual se pretendió evitar que la Iglesia siguiera te-

(7) Rojina Villegas, Rafael. oc. cit. p. 287. 
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niendo el control sobre dicha institución. 

, , ' 
....... J Como Contrato de Adhesión. 

Gn sector de la doctrina Sostiene que el matrimonio ti~ 

ne las ca~acter!sticas de los cont~3tos de adhesión. De acuerdo 

con estos una de las partes tiene que aceptar en sus términos -

la oferta de la otra, sin posibilidad alguna de variación. En 

consecuencia, se afirma que el mat~!mor.10 es un central~ d~ ---

adhesión, pues las partes (consortes) no son libres para estip~ 

lar derechos y obligaciones sino que t!enen que acatar lo que -

dispone ld Ley. 

":.a imposición del Estado de estos derechos y obligaci~ 

nes se da por razones del interés público, en este caso no pue-

de sostenerse que prevalezca 13 vclun:ad je uno de los c6nyuges 

sobre el otro, ya que una de las partes ~o ?Uede i~poner a la -

otra los derechos y obligaciones que se derivan del matrimonio." 

:.l.~ Como Acto de poder estatal. 

Esta tesis es sostenida por Antonio Cicu. Este jurista 

italiano señala que: 11 Lo que const.i tuye al matrimonio es la de-

claración de la autoridad competente en nombre del Estadc. En -

el caso de nuestro país la autoridad co~petente en el Juez del 

(8) Cicu, Antonio. El Derecho de Familia. pp. 312, 313. 
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Registro Ci'.•il." 191 

El art!culo 35 de nuestro Código Civil ~:gente al res--

pecto sefiala: ''En el Distrito Federal, estar& a cargo de los -

Jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil 

y extender ~3s actas relativas a nacimiento, reconoc1miento de 

hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte -

de los mexicanos y extranJeros, residentes en los perímetros de 

l~~ Jelegac1ones del Distrito Federal, así como :~scribir las -

ejecutorias que declaran la ausencia, la presunc1ón de muerte,-

el divorcio :udicial, la tutela o que se ha perdido o limitado 

la capacidad para administrat bienes.'' 

En consecuenc1a, según el pensamiento de ñntonio Cicu, 

no basta la declaraci6n de los contrayentes para unirse en ma--

t=i~on10 y que ªste sea válido, sino que esta declaraci6n equi-

vale s6lo a un requisito para que el Juez del Reg1stro Civil --

pueda declararlos marido y mujer, haciendo con ello existente -

Esta ~es1s es criticada debido a que An::n10 Cicu, le -

concede ?oca i:nportancia a la declaraión de voluntades que de--

ben hacer les contrayentes, no obstante, que de no existir ésta 

no habría matr1r..on10. 

(91 Cfr. Pérez Ouarte y N., Alicia Elena. Diccionario Jurídico 
~lexicano. T. :II. (Voz matrimonio) p. 2086. 

(10) Cicu, Antonio. oo. cit. pp. 308 y 309. 
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1.1.5 Como Acto jurídico mixto. 

El acto jurídico mixto es aquel que se realiza por la -

concurrencia de voluntades de particulares y funcionarios públJ:. 

ces, de aquí que según esta tesis.se considere 31 matrimonio e~ 

me un acto jurídico mixto, pues para su realización es necesa--

ria tanto el_ consentimi~nto de los consortes como la interven--

ci6n de.l Oficial .del Registro Civil. 

1.1.6 Como Acto Jurídico condición. 

Esta teoría se debe a León Ougu1t, quien distingue tres 

tipos de actos: el acto regla, el acto subjetivo y el acto con-

dici6n. Este último lo defi!'le como: "el acto Jurídico que tiene 

por objeto determinar la aplicación permanente de todo un esta-

tute de derecho a un ir.d1v1duo o ccnJunto de ¡::di•Jiduos, para -

crear situaciones jurídicas concretas, que constituyan un verd~ 

dero estado por cuanto no se agotan con la relaci6n de la misma, 

De acuerdo con :gnacio Gal1ndo, "an ¿l. act.o condición -

los efectos 3urídicos del acto se producen cuando se han reuni-

do todos los elementos que la ley establece." (12l 

La cr!tica a esta teoría consiste en que tratándose del 

matrimonio putativo, aunque ~~te es declarado nulo de todas ma-

neras produce efectos en favor de los hijos o en ==ver del eón-

(11) Duguit, León. Cit. por _Roti!la_Villegas, Rafael. op. cit. -
p. 222. 

(12) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. p. 241. 
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yuge de buena fe, como si dicho .acto hubiera .reunido todas las 

condiciones requeridas ¡:ior la Ley pa.ra. su validez. 

1.1.i Como estado jurídico, 

Para comprender lo que es un estado jurídico y de acuef 

do con las ideas de RoJina Villegas, debemos distinguir entre -

los estados naturales y los estados del hombre. Los estados na

turales 11 son situaciones derivadas de hechos cpe son indepen -

dientes del hombre, pero que el derecho organiza para estable -

cer rnültiples consecuencias". {13) Los estados del hombre son -

aquellas situaciones de carácter permanente vinculadas con el -

~ombre y a las cuales regula la Ley. Estos estados del hombre -

se di•1iden a su vez en estados de hecho y estados de derecho, -

los primeros nacen de hechos jurídicos mientras que los segun -

dos nacen de actos Jurídicos. Sin embargo, ambos tienen la ca 

:acterística de ser permanente. 

El matrimonio es considerado en este caso como un esta-

do :·.:.::-ídico ya que produce situaciones )Urídica.s permanentes, -

pues al contraer matrimonio una pareJa, ésta está sujeta a un -

estatuto Jurídico que crea derechos y obligaciones entre ellos

así como una forma permanente de vida. De esta forma, no puede

considerarse al matrimonio exclusivamente como un acto jurídico 

en tanto que no se agota en el solo momento de su celebraci6n,

la necesidad de realizar un propio fin y la vida en común que -

113) Idern. p. 224. 
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para eilo tiene que seguir la pare)a, ~an rrovocado que el ma -

tr1monio sea considerado corno un escado ~ur!dico. 

De la exposición hecho con respecto a las ideas de la -

naturaleza )Urídica del matrimonio que hacen diversos autores,

conclu1~os que cada una de ellas tiene c:erta acepeaci6n por -

algún sector de la doctrina, sin embargo, ninguna de ellas con

vence por complet.o, pues cada persona se inclinará por la que -

se adecúe a su pensamiento y convicción y refutará todas las -

demás. 

l.2 Evolución del matrimonio. 

Estudiar la evolución del matrimonio nos ayudará a com

prender me)or esta instítución en el momento actual. 

De acuerdo con Belluscio, "el c!"1gen del matrimonio es

tá vinculado al origen de la familia". ( H), del mismo modo, -

afirma que a través de la historia de los pueblos, el matrimo -

nio se encuentra regulado ya sea por ~a !..ey o ;:or la religi6n. 

Dent.ro de esta evoluc16n encontra:nos di•:ersas etapas -

que nos indican la trayectoria que ha seguido esta institución

tan importante en nuestros días, a saber: promiscuidad primiti

va, matrimonio por grupos, matrimonio por rapto, matrimonio por 

compra y matrimonio consensual. 

1.2.l Promiscuidad primitiva. 

(14) Belluscio, Augusto César. Derecho de Familia.T.r. p. 306. 
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Durante esta primera etapa no era posible determinar la 

paternidad debido a la promiscuidad existente. De acuerdo con -

las hipótesis fundadas de soci6logos, esto tra)o como consecue~ 

cia que "la organización social de la familia se determinará en 

relación con :3 ~adre, lo que dió origen al matrimonio, pues 

los hijos seguían la condición Jurídica y social de la madreº.-

( 15) 

Por otra pR=te, existen sociólogos que afirman que esta 

promiscuidad debió ser relativa, pues era posible que el hombre 

permaneciera al lado de la mujer hasta que nac1e~a el hijo o --

hasta su destete. Es necesario mencionar que las hipótesis exi~ 

tentes en esta primera etapa no han llegado a tener una compro-

bación indiscutible. 

1. 2. 2 ~latrimonio por grupos. 

La promiscuidad en esta etapa es relativa, pues debido-

a la creencia mítica derivada del totemismo que tenían algunas-

tribus, los miembros de ésta se consideraban her~anos entre sí-

por lo que debían contraer matrimonio con mujeres de diferente-

tribu. De esta forma el matrimonio se celebra entre grupos de -

hombres con grupos de mujeres de distinta tribu y no de manera-

individual. Es a;í como sigue manteniéndose el régimen del ma-

triarcado y el hecho de determinar la condición social y jur!di 

ca de los hijos de acuerdo con las de la madre, pues no era pe-

(15) Engels, Federico. El origen de la Familia, la Propiedad
Privada y el Estado. p.35. 
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sible todavía determinar la paternidad. 

1.2.3 ,;Hatrimonio por rapto. 

A partir de esta etapa encuentra su origen la organiza

ción patriarcal. 

Esto se debe a que como consecuencia de las guerras y -

las ideas de dominación, la mujer se consideraba como botín de

guerra, adquiriéndola en propiedad. ::Je aqt ¡ s>.,rge una unión mo

nogámica, por lo que la determinación de la paternidad se hace

posible. 

1.2.4 !-1atrimonio por compra. 

En esta etapa se consolida la monogamia. El marido tie

ne derecho de ?~opiedad sobre la muJer, la cual está totalmente 

sometida a su poder. La organización jurídica de la familia se

realiza reconociendo la potestad del esposo. Dicha potestad es

reconocida al estilo romano, ~ues se admite que el ?adre tiene

un poder absoluto e ilimitado sobre todos los miembros de la -

familia. 

1. 2. 5 ~1atrimonio consensual. 

En esta última etapa el concepto mod~Ino del matrimonio 

por fin aparece, ya que éste se concibe "como manifestaci6n li

bre de la voluntad entre el hombre y la mujer que se unen para

consti tuir en estado permanente de vida y perpetuar la especie". 

( 16) 

(16) Rojina Villegas, Rafael. ~· p.200. 
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De acuerdo con Rojina Villegas, se puede afirmar que --

este concepto ha sufrido una evaluc!.ón que responde a tres fac-

tores y de aquí los tres conceptos modernos del matrimonio a s~ 

ber: concepto romano del rnatr1monto, concepto canónico y conceE 

'º laico del matrimonio. 

al Concepto romano del matrimonio. 

De acuerdo con la tesis de Reuggiero, el macrimonio ro-

mano se integra por dos elementos básicos, el primero es el ol~ 

mento físico consistente en la unión del hombre con la mujer, -

esta unión debe entenderse como una comunidad de vida la cual -

se manifiesta al iniciarse la cohabitación~ A partir de este m2 

~ente la mujer es puesca a disposici6n del marido y comparte su 

misma posici6n social. El segundo elemento es el intelectual o-

~síquico, el cual consiste en la :ncención de quererse, de 

crear y mantener la vida en común. Esta intención debe ser abs~ 

luta, duradera al paso de los años. "En consecuencia, el matri-

~cnio se constituirá con la sola ;resencia de es~cs des tacto -

res, sin que se requiera por eJemplo el empleo de :ormas deter-

minadas o la intervención del Estado". 1171 

bl Concepto canónico del matrimonio. 

La concepci6n del matrimonio está determinada por la l~ 

cha entre la Iglesia y el Estado. A partir del Concilio de Tre~ 

to (1563), todo lo relacionado con el matrimonio se reguló can2 

nicamente. Este Concilio orden6 que era necesaria la interven -

(17} Ruggiero, Roberto De.Instituciones de Derecho Civil. T-II. 
pp. 715-717. 
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c16n del aacerdote para bendecir la unión de los esposos, la --

=ual ae realizaría después de t~es public3ciones efectuadas en-

tres días festivos ante los fieles congregados en la Iglesia. -

En el mismo acto, el sacerdote expediría una partida con el ob-

:eta de conservarlo en los registros ~arroquiales. Paralelamen-

te a esta forma pública del matrimonio, existía también el ma -

trimonio secreto y clandestino el cual se daba en casos excep -

ciona2P.s por ci1cunstancias graves. Este se celebraba ante el -

párroco, en forma privada y sin que tuviera lugar las publica -

cienes. Este matrimonio era registrado en libros secretos a los 

cuales sólo tenían acceso autoridades superiores eclesiásticas. 

":Sl vínculo matrimonial es creado por la voluntad de los 

esposos, sin embargo, su consagración se da ante la Iglesia 

cuando bendice la unión el sacerdote, elevándolo a la dignidad-

de sacramento y, como tal, indisoluble pues ha sido instituido-

¡::or Dios". 118) 

Pcr otro lado, José Castán 7cbe~as (19) afirma que el -

~atrl~on10 en la doctrina católica tiene dos aspectos: el sacr~ 

mento y el natural. El sacramento o sacramental es el que se --

celebra entre personas bautizadas y el natural entre personas -

no bautizadas, éste último se denomina también civil o matrimo-

nio legítimo, pues era contraído con suJeci6n a las normas le -

gislativas o consuetudinarias de un pueblo. 

118) RoJina Villegas, Rafael. ~ p.203 

119) Castán Tobeñas, José: Derecho Civil Esoañol Común Y Foral. 

T. !II. pp. 470-471. 
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e) Concepto laico del matrimonio. 

Para el estudio de este concepto es necesario remitirnos 

a la obra de Ludwing Enneccerus, Theodoro Ki¡ip 'l ;/olf Martín (20) 

en la que se expresan los motivos-que hicieron posible este últi-

me concepto a estudiar, permitiendo con ello que ahora la regula-

cidn del matrimonio sea únicamente por parte del Estado. Estos --

factores son tres: el protestantismo, las ideas de la Iglesia - -

anglicana y las ideas del deracho natural. 

El orotestantismo es el conjunto de doctrinas religiosas-

nacidas de la reforma promovida por Lutero. Esta rechaza la idea-

de que el matrimonio es un sacramento. Lutero sostiene que el ma-

trimonio es "como una cosa externa, mundana, co:no el vestido, la-

comida, la casa sujeta a la autoridad secular''. (21) 

Las ideas de la Ialesia anolicana. Por anglicanismo debe-

mes entender el conJunto de doctrinas político-religiosas que sur 

g1eron en Francia en el siglo XVI, las cuales tendieron a restri~ 

gir la autoridad de la Iolesia por el Estado ~ :a autoridad del -

Papa por el Concilio, por los Obispos o por el Clero, de esta fo~ 

ma, se extendi6 una teoría teológica jurídica dentro del matrimo-

nio, conocida como el contrato del sacramento, es decir, la regu-

laci6n del matrimonio, como contrato era exclusiva del Estado y -

como sacramento de la Iglesia. 

(20) Ludwing Enneccerus, Theodoro Kipp y Wolf Martín. Tratado de
Derecho Civil IV. Derecho de Familia I. ?P· 13, 14 y 15. 

(21) Cfr. Ludwing Enneccerus, Theodoro Kipp y Wolf Martín. op.cit. 
p. 13. 
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El derecho natural. De acuerdo con las ideas del dere-

cho natural, ~Jmb1én se niega la naturaleza sacramental del ma

trimonio y toma del galicanismo la concepci6n del matrimonio -

como un contrato civil, estas ideas originaron que se diera una 

gran facilidad para el divorcio y secular1zac1ón la forma de e~ 

lebrac1ón del matrimonio. 

Después de que existi6 un dominio completo de la Igle-

sia en la regulación del matrimonio, no es sino hasta Bl s:~lo

XVI que el Estado empieza a recuperar la jurisdicci6n sobre el

matrimonio y se inicia la lucha entre la Iglesia y el Estado por 

imponer sus condiciones. 

En el siglo XVIII, el Estado, comenz6 a privar de efec

tos civiles a los matrimonios contraídos ante la Iglesia cuando 

carecían de los requisitos establecidos ~ar el gobierno civil.

Francia en el año de 1791, declara en su Constituci6n que el m~ 

trimonio es un contrato civil iniciándose la secularizaci6n - -

total de la legislación sobre matrimonio. 

Así sucedió en varios paises con el t=anscurso del tiem 

po, entre ellos el nuestro, pues después de una época en que la 

Iglesia regul6 todo lo concerniente al matrimonio y la relaci6n 

entre los c6nyuges, en 1859 el Presidente Benito Juárez promul

g6 una Ley relativa a los actos del estado civil de las persa-

nas, de tal forma, que el matr.imonio se convirti6 en un contra

to civil regulado por el Estado, aunque seguía considerándose-

como indisoluble al igual que por la Iglesia. 

Posteriormente, tanto el C6digo Civil de 1870, como el

de 1884, que rigieron el Distrito Federal y Territorios Federa-
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les, siguieron cons1derando al matrimonio como de naturaleza -

c1v1l e indisoluble. 

Hasta el año de 191~. al Presidente Venust1ano Carranza 

promulgó una Ley de divorcio, con-la cual el matrimonio podía -

ser disuelto y como consecuencia, dejando en libertad a los có~ 

yuges para entablar una nueva relación. 

Por último, la Ley sobre Relaciones Familiares del dos

ne dbc1l 1e 1917, también consideró al matrimonio corno disolu-

ble e incluyó algunos cambios en la situación jurídica de los -

bienes de los cónyuges. Esta ley estuvo en vigencia hasta que -

entró en vigor el Código Civil de 1928, es decir, el l' de oct~ 

bre de 19 3 2 • t 2 2 1 

1.3 Definición del macr1monio. 

El concepto de matrimonio proviene de la unión de mor-

tis que significa madre y de monium que significa carga o grav! 

~en. »Así, etimol6qicamente mat~i~onio si~nifica también carga

º gravamen. cuidado de la madre r.iás que del padre". 1231 

"En la actualidad el concepto de matrimonio se ha mane

jado desde dos puntos de vista a saber: como un acto jurídico y 

como un estado permanente de vida de los cónyuges, entendiéndo

se por m~~rimonio acto-jurtdico el acto por el cual la unión se 

contrae y, por matrimonio estado, la situación que para los eón 

{221 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. pp. 474 y 475. 

(231 Ibarrola, Antonio De. Derecho de Familia. pp. 137 y 138. 
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yuges deriva del acto mismo de la celebración 11
• 124) 

A' continuación mencionaré algunos conceptos importantes 

del matrimonio, así como sus autores. 

Planiol define al matrimonio como: "el acto jurídico -

por el cual el hombre y la mu)er establecen entre sí una uni6n

que la ley sanciona y que no pueden romper por su voluntad". -

(25) 

Rafael de Pina sci1ala L!,Ue el matrimonio es 11 El acto bi

lateral solemne que produce entre dos personas de diferente 

sexo una comunidad de vida distinta al cumplimiento de los fi-

nes espontáneamente derivados de la naturaleza humana y de la -

situación voluntaria aceptada por los cónyuges". (26) 

Alicia Elena Pérez Cuarte N. nos dice que el matrimonio 

es "tna institución o conjunto de r.ormas que reglamentan las r~ 

laciones de un acto jurídico solemne". (27) 

Galindo Garfias Ignacio y 9elluscio Augusto César, defi 

;ien al r.latrimonio desde Ces puntos de 1.·1sta: como acto jurídico 

y como estado permanente de vida¡ al respecto, dichos autores -

nos señalan lo que debemos entender por matrimonio en los dos -

sentidos. 

(24) Belluscio, Augusto C~sar. Derecho de Familia, T.I. p. 283. 

(25) Planiol, Marcel. Tratado Elemental de Derecho Civil. p.306. 

(26) Pina, Rafael De. Derecho Civil Mexicano. 

(27) Pérez Cuarte N., Alicia E. op. cit. p. 2085. 
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11 :·1atrimon10 acto jurídico: el conJunto de Derecho Fami

liar en virtud del cual un hombre y u:ia mu)er realizan una unic5n 

reconocida por la ley como base de la familia legítima. 

~atrimonio estado: es la tnstituci6n fundada en la - -

unión del hombre y la mu]er tendiente al nacimiento de la fami

lia legítima, a la perpetuación de la especie y al cuidado de -

la prole". (281 

En nuestra opinión, el matrimonio es un.:i in:;t1t:11ci6n -

fundamental del áerecho de familia, derivada de un acto juridi

co solemne sancionado por el Estado, a través del Juez del Re-

gistro Civil, creando un estado de vida permanente y el cual no 

puede ser extinguido por una sola voluntad, sino por la concu-

rrencia de alguna de las causales que establece el legislador -

para su disolucidn, o bien por la ~oluntad de ambos c6nyuges. 

(281 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. pp. 471 y 472. 
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CAPITULO II. EFECTOS JURIDICOS DEL MATRIMONIO. 

El matrimonio produce efectos jurídicos no solamente -

entre los c6nyuges, sino también para los hijos y sobre los - -

bienes que constituirán el patrimonio :amiliar. Para cada caso

en particular se originan distintas consecuencias, las cuales -

serán estudiadas a continuación. 

2.1 Con relación a los cónyuges. 

Los efectos jurídicos del matrimonio en relación a los

c6nyuges pueden considerarse como derechos, cuya caracter!sti-

ca fundamental es traer aparejada una obligación correlativa, y 

estlin regulados en los artículos 162, 163, 164, 165, 168 y 169-

del Código civil. 

De acuerdo con la regulación establecida en los mencio

nados artículos del Código Civil, se pueden agrupar en tres los 

efectos del matrimonio con relación a los cónyuges, éstas son: 

a) El deber de cohabitación. 

b) El deber de fidelidad. 

c) El deber de asistencia. 

a) El deber de cohabitación. Este estli establecido en -

el artículo 163 del Código Civil, el cual señala que el marido

y la mujer deben vivir juntos en el domicilio conyugal. Este d~ 

ber es fundamental en el matrimonio, pues de él depende que se

cumpla con los fines del matrimonio. 

Al respecto, es necesario abordar los conceptos de - -
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cohabitación y domicilio conyugal. 

Cohabitar significa habitar una misma casa,vivir bajo -

el mismo techo el marido y la mUJer. (29) 

En cuanto al domicilio conyugal el mismo articulo 163 -

establece que por éste debe entenderse "el lugar establecido -

de común acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan -

de autoridad y consideraciones iguales". 

Este artfculJ ha sufrido dos reformas importantesi la -

primera en 1954, cuando se estableció la reciprocidad de este -

deber ya que antes de ella solamente reca1a en la mUJer la obl! 

gación de vivir con el marido; la otra se dio el 27 de diciem-

bre de 1983 al incorporarse a este artículo parte de la defini

ción del domicilio conyugal que ha venido sosteniendo la Supre

~a Corte de Justicia de la Nación, sin embargo, a éste le falta 

un elemento muy importante que es el de la exclusividad del - -

hogar, ya que este determina que puedan darse las condiciones -

para el ejercicio de la autoridad y también cuando existe el -

abandono. 

Por otra parte, según lo establece el propio articulo -

163, éste deber sólo puede ser suspendido por un autoridad en -

dos casos: 

l.- Cuando une ~~ los cónyuges traslade su domicilio a

pa!s extranjero (a menos que lo haga en servicio público o so-

cial.): y 

(29) Galindo Garfias, Ignacio. ~· p. 544. 
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"·- cuando lo establezca en lugar insalubre o indecoro-

so. 

Fuera de estas dos hipótes1s, s1 alguno de los cónyuges 

incumple con el deber de cohabitar ?ar más de seis meses sin -

causa justificada tendrá como sanción :a disolución del vinculo 

matrimonial, de conformidad con el artículo 267 fracc. VIII; -

este mismo artículo señala en sus :racciones IX, XVIII la misma 

sanción cuando se interrumpe la cohabit~ció.1. 

b) El deber de fidelidad. La fidelidad tuvo su origen -

en la fundación y expansión de la familia monogámica conyugal 

como célula de la sociedad, sobre todo de la occidental, la - -

cual se da como consecuencia de la apropiación privada del - -

excedente económico producido socialmente. 11 Su función princi-

~al y original era la de asegurar :a paternidad del esposo pro

pietario privado sobre la descendencia, en tanto sobre ésta, e~ 

pec1almente en el hijo primogénito, recaerían los bienes del 

?adre tras de su muerte". (30) 

En la actualidad, si bien es posible seguir aplicando -

la anterior interpretacidn, siendo un matiz de la misma conce -

bir a la fidelidad en función de la honra y el honor conyugal,

cabría la posibilidad de usar un enfoque alternativo, según el

cual la fidelidad es una muestra de respeto ent7e los cónyuges. 

Así, a diferencia del deber de cohabitación, no existe

una disposición legal en el Código Civil vigente que señale - -

(30) Cfr. Engels, Federico. op. cit. p. 52. 
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~xpresamente que los cónyuges deban guardarse fidelidad, sin -

~mbargo, el derecho lo ha i~puesto así de una manera indirecta

pues, Bn nuestra sociedad el sistema de unión de los sexos es -

~onogámico, el cual constituye la-base de la familia: a ªsta -

iebe aunarse ~~e existen cambién una serle de ?rlncipios de 

carácter rel1g1oso, ético y social, los cuales sólo aceptan la

relación matrimonial de un solo hombre con una sola muJer. 

Este deber de fidelidad y el derecho correlati,o d~ 

BXigir del otro cónyuge la misma postura, están garantizados -

i~directamente por el C6digo Civil, como ya se había mencionado 

en su articulo 267 :racc. I al establecer como causal de divor

cio "el adulterio probado de uno de los cónyuges". En materia -

civil existe adulterio cuando uno de los cónyuges tiene rela -

= :6n sexual con ~n tercero i~dependienternen:e Ce :3s circunsta~ 

cias en que tal relación se consume. Por otro lado, el Derecho

Penal sanciona también la infidelidad. 21 art!culo 273 de este

Cédigo establece "que se impondrá prisión hasta de años y pr_! 

~ación de derecnos c1v1les hasta por seis a~os 3 :es culpables

de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo': 

Por otro lado, el artículo 279 del citado ordenamiento estable

ce: ''se impondr4 hasta cinco a~os de prisión y multa hasta de -

quinientos pesos al que, estando unido con una persona f:.~1 11atr!_ 

~onio no disuelto o declarado nulo, contraiga otro matrimonio -

con las formalidades legales''. 

Es pertinente aclarar que el deber de :idelidad no con

siste exclusivamente en abstenerse de tener relaciones sexuales 

con persona distinta del cónyuge, sino en evitar realizar cual-
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quier acto que lesione la. dign.idad \' el honor de los cónyuges, -

de tal forma que la realización de. un acto de este tipo puede -

dar lugar a una inj~ria grave, pudiendo encuadrarse en la fracc. 

XI del artículo 267.del Código Ci~il vigente. 

el El deber de asistencia. Establecido por la primera -

p·arte del artículo 162, el deber de asistencia consiste en la -

obligación de los cónyuges de contribuir cada uno por su parte-

3_ l~s -fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. De esta -

manera, aquellos tienen en su hogar, según el precepto 168 del

mismo ordenamiento, autoridad y consideraciones iguales por lo

cual de común acuerdo también deben resolver todo lo concernieg 

te a la administración del hogar. 

De éste pueden desprenderse dos aspectos: el material -

~· el espiritual. El material comprende :a cbligac:6n reciproca

de proporcionarse alimentos, esta obligación está estipttlada i~ 

cluso en el artículo 302, en tanto a lo que debe entenderse por 

alimentos el artículo 308 del Código Civil señala que dentro de 

illlos se ¿ncuentran: :a comida, el vestiio, la hab1tac1ón, y la 

asistencia en caso de enfermedad. Los alimentos deben proporci2 

narse, incluso, después de disuelto el \'Ínculo matrimonial, en

consecuencia los cónyuges tendrán la obligac16n de contribuir -

ecor.5nicamente al mantenimiento de su hogar a alimentarse y al.!_ 

mentar a sus hijos, dándoles también a escas educación, de - -

acuerdo a sus posibilidades. Por supuesto, si un cónyuge no - -

está en condiciones para desempeñar alguna actividad remunerat.!,_ 

va y carece de bienes propios, no tendrá estas obligaciones, 

las cuales serán asumidas por completo por el otro cónyuge -
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según se establece en el precepto 164 del ordenamiento jurídico 

citado. 

Los cónyuges y los hijos, en materia de alimentos, ten-

drán derecho preferente sobre los-ingresos y bienes de quien --

tenga a su cargo el sostenimiento económico de la familia y po-

drán demandar el aseguramiento de los bienes para hacer efecti-

vos estos derechos. 

En cuanto al aspr.;:;t(1 espiritual, es quiza éste el más -

importante de los dos señalados, pues de alguna manera éste - -

está conformado por una serie de acciones y medidas cuyo objeti 

va es el cuidado, atención, consideraciones, cooperación, asis-

tencia, apoyo, comprensión, etc., de y entre los cónyuges, qui! 

nes habrán de conducirse y tratarse entre sí c0rdial y arm6nic~ 

mente, 3s! como :espetar !3 integridad ~!sica y ~oral de ambos. 

De acuerdo con Ignacio Galindo (311, es sobre todo en -

este elemento espiritual del deber de asistencia conyugal en --

donde se manifiestan los aspectos ético y religiosos que tuvo -

t!l matrimonio en ai Jerecho Romano y que sigue teniendo en la -

actualidad, pues es el sustento del matrimonio, de tal forma --

que comprende también a los deberes de cohabitación y fidelidad. 

Este deber de asistencia por su alto contenido ético, -

no tiene una sanción pecuniaria, pues el respeto, la compren- -

si6n, el apoyo, el amor, etc., son ámbitos pertenecientes a la-

moral los cuales escapan a la legislación. (321. Lo único que -

(31) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. p. 551. 

(32) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. p. 143. 
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realmente se puede exigir Jurídicamente es el pago de alimentos

los cuales pueden ser no sólo para el otro cónyuge, sino también 

para los hiJOS habidos en el matrimonio. 

C3be hacer hincapié en este apartado, que de conformidad 

con el C5d!go Civil !a situación ;ur!dica de la mu]er en el ma-

:r1raon10 es iaual a la del hombre, pues en principio ésta tiene

la misma capacidad jurídica que el hombre, según el artículo 2°. 

del Código Civil; por otra parte, el artículo 16f ~e~ala: "el -

marido y la mu)er tendrán en el. hogar autoridad y consideracio-

nes iguales ... '', y de acuerdo con el art!culo 169 11 los cónyuges

podrán desempeñar cualquier actividad, excepto las que dañen la

moral de la familia o la estructura de ésta ..• " 

2.2 Con relación a los hijos. 

Los efectos jurídicos del matrimonio con relación a los

hi)os pueden clasificarse en tres grupos: a) En cuanto al ejer-

cicio áe la patria potestad, bl En cuanto a la legitimidad de -

:es ~:;os ~ ~l En cu~nco a leg1t1rnacl6n ie los hiJOS »naturales'' 

tras del matrimonio de sus padres. 

a) En cuanto al e)ercicio de la patria potestad. 

En el derecho positivo mexicano la patria potestad ya -

no es el poder o la facultad, exclusiva del padre ~~~re las per

sonas su)etas a aquélla. Por el contrario, la misma se ha conve~ 

tido en una serie de derechos y obligaciones, tanto para el 

padre como para la madre, sobre sus hijos menores de edad y los

bienes de éstos, si los tienen, con el objeto de darles a ellos

representaci6n, protecci6n y alimentos garantizados. De acuerdo-
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~on Plan1ol {33), la patria potestad es ''el conJunto de derechos 

y facultades que la ley concede al padre y a ~a madre sobre la -

::·ersona y bienes de sus hiJOS menores, :;ara ;:err.ut.irles el cum--

pl1m1ento de sus obligaciones como_~3les. 

Sln e~bargo, la patr1a ?Otestad ~o ~ace ~e la celebra --

~:én Ge ~n ~atr1monio, solamente or1gina ~a cer':eza, en cuanto -

al eJercicio de los derechos y obl:gac1ones de ~a pri~era en ta~ 

to la m1s~a se eJerce también sobre los hiJOS nacidos fuera del-

matr1mon10, aún cuando sus progenitores no hayan contraído matr! 

~on10, t3nto para los padres como ::ar los ab~elos paternos o ma-

-:ernos. 

En otras palabras, la patria potestad se puede ejercer -

sobre los llamado3 "hijos naturales", :.os legítimos y los legit_!. 

~ados, :·3 sea por sus padres o sus 3bue!os ~a:er~os o maternos,-

según sea el caso y lo dispuesto por la ley. 

Esto nos indica corno la celebrac1ón del matrimonio ya no 

es el fundamento o principio para atribuir el e¿ercicio de los -

ierechos ~ c~l:;~ciones de ia ~3t=:a ~otas:3d. Al ~especto el --

articulo 414 sefiala: "La patria potestad sobre los hijos del ma-

tr1mon10 se ejerce: I.- Por el padre y la madre: II.- Por el 

abuelo y la abuela paternos y III.- ?or el abuelo ~ la abuela --

~aternos. 11 

En cuanto a los hijos nacidos :uera del matrimonio, el -

artículo 415 establece que si los dos progenitores lo han recen~ 

(33) Planiol, Riperé. Tratado Elemental del Derecho Ciyil. T. II 
p. 251. 



- 3 o -

cido como hijo o hiJos suyos y viven juntos, ambos eJercerán la 

patria potestad. ?or otra parte, el artículo 417 señala que si-

estos se llegaran a separar y no hubiere acuerdo entre ellos --

continuara ejerciendo la patria potestad el progenitor que de--

signe el JJez, teniendo siempre en cuenta los intereses del - -

hijo. 

El arficulo 418 establece:"A falta de padres ejercerán-

la patria potestad ~ulre el hijo los demás ascendientes a que -

se refiere las fracciones II y III del artículo 414, en el or--

den que determine el Juez de lo familiar, :~mando en cuenta las 

circunstancias del caso.'1 

Este art!culo es más flexible que el artículo 414 en --

virtud de que deJa al arbitrio del Juez d~ ~o Familiar el dete~ 

~1nar el ~rden de !~s ascendientes que entrarán al aJercicio de 

la patria potestad, de tal :arma que podemos considerar que en-

este aspecto se encuentran más protegidos ya que la decisi6n --

del Juez puede consistir en una rne)or soluci6n una vez que haya 

analizado las c~rcunstanc:as de cada caso en part!cular. {34) 

Por otro lado, el artículo 420 señala que: "Solamente -

por falta o impedimento de todos los llamados preferentemente,-

entrarán al eJercicio de la patria protestad los que sigan en -

el orden establecid~ on los artículos anteriores. Si sólo falt~ 

re alguna de las dos personas a quien corresponde ejercer la --

patria potestad, la que quede continuará en el ejercicio de - -

(34) Garcia Mendieta, carmen. Código Civil comentado. T. I. - -
p. 278. 
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~ste derecho 11
, 

b) En cuanto a la legitimidad de los hijos. 

La celebración de un matrimonio otorga .la ~alidad de -

hi¡o legítimo a los concebidos durante el mismo. ,ce esta forma, 

al articulo 324 del Código Ci~il escable¿e qu~ ~L ~ijo es legí

~imo si nace: 

A) Despues de 180 días de la celebración del matrimonio. 

81 Dentro de los 300 días siguient~M < l~ ~lsolución del 

matrimonio ya sea por nulidad del cOriti"ato, muerte -

del marido o divorcio. 

El inciso A) de este artículo, establece el plazo míni

mo de gestación de acuerdo a la naturaleza y el i~ciso B) el -

plazo máximo, de tal forma que es difícil para los cónyuges de~ 

:=u1r esta presunci6n. Cabe hacer mención que en e: i~ciso BJ -

el término de los 300 días comenzará a correr una ·:ez que la --

5entenc1a pronunciada del caso de que se trate, cause eJecuto-

=1a, es decir, que no se admite ningun recurso más que el de -

=¿sponsabilidad. 

El artículo 345 del Código Civil dispone que "no basta

el dicho de la mujer ¡:>ara e.~cluir de la paternidad al marido". 

el En cuanto a la legitimación de los hijos ";-iaturales" 

tras del matrimonio de sus padre~. 

Para entender este tercer efecto del matrimonio en cua~ 

to a los hijos es necesario dar un concepto de lo que debemos -

entender por los mal llamados hijos "naturales", ¡;¡ar lo que al

respecto Rafael de Pina nos dice: "Los hijos naturales son aqu~ 

llos que han sido engendrados por personas que no están ligadas 



- 32 -

por vínculo matrimonial". (351 

Por otra parte, -Montero Duhalt (36), sefiala que para que 

se dé la legitimación de estos hijós habidos fuera del matrimo--

nio es necesario: 

l.- El reconoc1m1ento voluntario del padre. 

2.- La imputación forzosa de paternidad impuesta por ---

sentencia en un juicio de investigación de la pater-

nidad. 

l.- El reconocirn1ento voluntario del padre produce la --

legitimación de los hijos habidos anter1ormente a la celebración 

del matrimonio, de acuerdo con el texto del artículo 354 del - -

Código Civil, y trae como consecuencia considerarlos como hijos-

nacidos dentro del matrimonio. 

Esta es 13 ~arma normal en q~e 0;era :a leg1ti~ac1ón, de 

tal manera que no basta sólo que los padres de un hijo nacido o-

simplemente concebido celebren matrl~onio, sino que se requiere-

además que reconozcan al hljo ya nac~do o que simplemente este -

conceo1do. 

Por esto, los artículos 354 y 355 del Código Civil res--

pectivamente disponen: "El matrimonio subsecuente de los padres-

hace que se tengan como nacidos de matrimonio, a los hijos naci-

dos antes de su celebraci6n". 11 Para que el hijo goce del derecho 

que le concede el artículo que precede, los padres deben recono-

(35) De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil ~exicano. T. II 
p. 352. 

(36) Montero Duhalt, Sara. op.cit. p. 148. 
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=erlo expresamente antes de la celebraci6n del matrimonio, en -

el acto mismo de celebrado o durante él, ·haciendo en todo caso

el recono"cimiento ambos padres junta o separadamente". Para los 

hijos concebidos, al respecto el artículo 359 señala: "Pueden -

qozar también de este derecho los hijos no nacidos, si el padre 

al casarse decldra que reconoce al hijo de quien la mujer está

encinta, o que lo reconoce si aquella estuviera encinta''. 

Por 1 n ~into, en principio la legitimaci6n por subse- -

cuente matrimonio requiere además del acto jurídico del recono

c1m1ento y es por ello que se constituye a través de la fusi6n

á~ esos dos actos ¡uríáicos independientes. 

La legitimidad surtirá efectos legales cuando el hijo -

haya sido reconocido por el padre J en su respectiva acta de -

nacimiento est§ r~q1strado el nombre de ~3 ~adre. En este caso, 

no hace falta el reconocimiento expreso de ella. El mismo efec

to surtir~ s1 la madre lo reconoció y en su acta de nacimiento

consta el nombre del padre, según se desprende del artículo 356 

iel ~~digo C:~:l. ~sto ocurre así al suponer l~ ~resencia del -

padre o la madre al momento de extenderse el acta de nacimiento 

del hijo en cuestión. 

Ahora bien, a pesar de haberse hecho el reccnocimiento

de manera postP~ior a la celebración del matrimonio de los pa-

dres, de acueráo con el artículo 357, los hijos ganarán todos -

sus derechos desde cuando aquel se realiz6, es áecir, surtirá -

siempre efectos a partir de la realización del matrimonio aún -

cuando el reconocimiento hubiere sido posterior. 

2.- La imputaci6n forzosa de la paternidad impuesta por 



- 34 -

sentencia en un juicio de investigación de la paternidad. 

Cuando un hijo es procreado i' la pare)a que lo engendra 

no se encuentra unida en matrimonio y ante la negativa del - -

padre en reconocerlo como suyo, la -ley otorga a este hijo con-

)Untarnente con ~a madre la acción denominada investigación de -

la paternidad. Así, ~entero Duhalt sefiala: que esta acción es -

11 El derecho que tiene el hijo o la madre, de ejercitar una 

acción para que, si las pruebas que ~~ :-rete~den son suficien-

tes a Juicio del Juez, se impute la paternidad a un determinado 

SUJeto". 137) 

Esta acción que tiene el hijo para exigir la certeza de 

su filiación mediante la investigación de la paternidad, ha si

do uno de los problemas mayormente debatido en nuestra doctrina, 

dando con ello lugar a tres problemas a saber: la prQhibici6n -

tajante a la investigación de la paternidad, la libertad absol~ 

ta para el hijo de indagar su origen y reclamarlo ante los tri

bunales, y la permisión limitada al mismo, cuando tiene a su -

:avor ciertas limitadas pruebas. Por lo tanto, de acuerdo con -

el articulo 382 del Código Civil: "La investigaci6n de la pateE 

nidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, esta permitida: 

I. En los casos de rapto, estupro o violaci6n, cuando en la - -

época del delito coincida con la de l~ concepci6n; II. Cuando -

el hijo se encuentre en posesión de estado de hijo del presunto 

padre; III. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiem-

(37) Montero Duhalt, Sara. op. cit. p. 311. 
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po en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendi 

do padre, viviendo maritalmente; y IV, Cuando el hijo tenga a 

su favor un principio de prueba contra el pretendico padre". 

Claramente, podemos observar que la investigaci6n de la 

paternidad no es iibre, pues únicamente se puede realizar en 

los casos que señala el artículo anterior. Al respecto Montero

Duhalt nos dice que en esta última fracc. IV del artículo que -

nos ocupa basta que el hijo tenga a su favor un indicio de pr 1..1~ 

ba contra el pretendido padre para ejercitar dicha acci6n en -

contra de éste, deJando así el campo abierto, libre; haciendo -

con ello que tanto en las tres fracciones anteriores, así corne

en esta última, se requiera un medio de prueba para que proceda 

dicna investigaci6n de paternidad. 

En la f~acción !, se ~endrá que probar el delito y la -

coincidencia del mismo can la época de la concepci6n. Es decir, 

el término que señala el artículo 324 del Código Civil que no-

será menor de 180 días ni mayor de 300: por lo que respecta a -

ia fracci6n II, se tendrá que probar por los medios ordinarios

que señala la ley, que el hijo ha sido tratado como tal, no só

lo por el presunto padre sino también por los familiares de - -

éste, así como de proveerlo de alimentos, educación y sobre 

todo de un hogar; en cuanto al último supuesto que contempl~ la 

fracci6n III, hay que probar que la madre habitaba en el mismo

techo que el pretendido padre y en el tiempo de la concepción:

por otra parte, el pretendido padre podrá acreditar que en ese

tiempo le fue imposible tener relaciones sexuales con la mujer

que le impute la paternidad. El tiempo para ejercitar dicha - -
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acción está limitado a la vida de los padres o hasta cuatro años 

posteriores a la mayoría de edad del hijo, según el artículo 388 

del Código Civil \'igent.e. 

2.3 En relación a los bienes . 

. :\l celebrarse un matrimonio se debe aclarar si se efec

tuará baJo el régimen de Sociedad Conyugal o el de Separación de 

bieneP, sPgún se estipula en el artlculo 178 de nuestro Código

Civil. Tales regímenes estan sometidos al contenido de las co-

rrespondientes capitulaciones matrimoniales a saber: 

Las capitulaciones matrimoniales son los pactos celebr~ 

dos por los esposos o futuros esposos, para constituir ya sea -

la sociedad conyugal, ya sea la separaci6n de bienes, reglamen

tado su administr3c16n en cualesquiera de los dos c~sos. 

11 En la doctrina se estima que el pacto por el que se 9§. 

tablece el régimen matrimonial se considera como un contrato, -

así vemos en la doctrina francesa (cómo) se le denomina 11 Contrl! 

to :-!3:.=.::r.on1a.i.'1 
:· -:n l.:i española "Cont.rat.o soore D!.dr.as con oc~ 

sión del matrimonio". (38) 

El régimen econ6mico matrimonial es una instituci6n ju

rídica cuya caracter!stica es la de ser un complemento ineludi

ble del ~atrimonio. Por la misma ra•ón, el legislador mexicano -

debe organizarlo mejor para darle verdadera importancia jurídica, 

toda vez que actualmente aquella sufre la limitación y, en t!ir -

(38) Magallón Ibarra, Jorge Mario. El Matrimonio. p. 239. 
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minos generales desorden en sus preceptos dentro del Código Ci

vil para el Distrito Federal. 

Los requisitos y características de las capitulaciones

matrimoniales para la sociedad conyugal, según el artículo 189-

del Código Civil, son: 

a) Lista pormenorizada de los bienes muebles e inmue

bles, su valor y sus gravámenes, llevados por cada consorte a -

la sociedad. 

bl ~eta detallada de las deudas de cada esposo al mome~ 

to de efectuarse el ~atrimonio, señalando si la sociedad respo~ 

derá de ellas o sólo de las contraídas durante el matrimonio, -

por uno o ambos cónyuges. 

c) Señalamiento expreso de si la sociedad conyugal in-

cluirá todos los bienes de cada consorte o únicamente parte de

ellos, aclarando entonces cuáles entrarán a la sociedad. 

di Declaración explícita de si la sociedad conyugal 

abarcará todos los bienes de los consortes o s61o sus productos, 

determinándose la parte e~ la cual los bienes o productos pert~ 

necerán a cada cónyuge. 

e) Declaración sobre si el producto del trabajo de cada 

consorte pertenecerá sólo a quien lo ejecutó, o, por el contra

rio, si se dará una participación al otro consorte, definiéndo

se entonces su cuantía. 

f) Declaración precisa sobre quién administrará la so-

ciedad conyugal, expresándose claramente las facultades concedl 

das al administrador. 

g) Declaración sobre si los bienes futuros adquiridos -
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por los cónyuges, durante el matrimonio, pertenecerán sdlo al -

adquirente o si se repartirán entre ellos y en cual proporción. 

En fin tal 'J como se observa de las anteriores conside

raciones, las estipulaciones sobre-el régimen patrimonial de -

~atrimonio deben plasmarse con toda claridad y por supuesto re

guladas debidamente por el legislador. En cuanto a la termina-

ción de la sociedad conyugal, esta podrá darse por concluida 

~nn antes de disolverse el vínculo matrimonial, si ~al ~s la d~ 

cisión de ambos esposos. En caso de ser estos menores de edad,

se requerirá del consentimiento de quienes permitieron su matr! 

monio, ya sea para disolver o modificar el régimen bajo el cual 

contrajeron matrimonio, tal y como se puede leer en el articulo 

187 del Código Civil. 

Por su parte, el artículo 138 del mismo ordenamiento -

jurídico ennurnera las razones expresas por las cuales la socie

dad conyugal podrá terminar, cuando así lo pida solamente algu

no de los cónyuges, durante el mismo matrimonio. ~ales motivos-

.5on: 

a) Por amenaza de ruina del consocio o disminución con

siderable de los bienes comunes, debida a la negligencia D 

:orpeza del socio administrador. 

b) Si hay una cesi6n de los bienes de la sociedad con-

yugal del socio administrador a sus acreedores, sin el expreso

consentimiento de su consocio. 

c) Por quiebra o concurso JUdicial del administrador. 

d) Cuando por diversas razones lo crea conveniente un -

6rgano jurisdiccional competente. 
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La sociedad conyugal podrá terminar también por disolu

ción del matrimonio, y por sentencia de presunción de muerte -

del cónyuge ausente. 

La doctrina mexicana tiene-en la sociedad conyugal un -

punto de controversia, el cual es saber si es posible aplicar -

las características y, sobre todo, disposiciones de la sociedad 

civil, y por tanto de las personas morales, a la conyugal. Vea

:no:3 los argumentos en fa•:rr 'J en contra de tal equiparaci6n. 

Para el maestro Rafael Roj ina l/illegas la sociedad con

yugal es una personal moral. As1, él señala cómo el pacto de -

los consortes, es decir, el acuerdo de sus voluntades como ele

mento de consentimiento, para establecer las capitulaciones ma

trimoniales provoca la creación de una persona moral, en tante

es Jurídicamente distinta de las 9ersonalidades de los censor-

tes, tiene patrimonio propio, compuesto de activos y pasivos, -

cuenta con un órgano representativo propio y contempla bases -

para su liquidación. 

".\hora bien, corno dentro de la sociedad conyugal sus -

miembros pactan entre sí (o sus representantes) , aquella es una 

sociedad civil, la cual a su vez está considerada como una per

sona moral en 'lirtud del articulo 25, :racci6n III, del C6digo

Ci•1il vigente. Por estas razones, la sociedad conyugal conforma 

una persona moral". Sin embargo, "el artículo 194 es el único -

que viene a constituir una nota discordante dentro de todo el 

sistema regulado por el Código (civil) para la sociedad conyu-

gal. En efecto, dice dicho precepto: "El dominio de los bienes

comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad". 



- 40 -

Ahora bien tal artículo no puede ser entendido en el sentido de 

que los bienes comunes constituyen una copropiedad entre los 

cónyuges, pues aún cuando dice que el dominio reside en ambos -

mientras subsista la sociedad, no puede tal locución derogar 

todo el régimen que de manera expresa se desprende de los ar 

tículos 133, 188 y 189 del Código Civil, en áonde se habla de -

una sociedad, que se regirán por las capitulaciones matrimonia

les y en lo que r.o est'.:\liere expresamente estif.t1 :.:.:i.do por las di~ 

posiciones relativas al contrato de sociedad". (39) 

Una 1..'ez que se tiene el consentimiento para el establecJ:. 

miento de la sociedad conyugal, el maestro Rojina Villegas se-

ñala su objeto, :orma y capacidad, y así nos manifiesta que el

objeto de la sociedad conyugal es el de constituir una persona

moral. Su :arma es la escritura pública en la cual constarán -

las capitulaciones matrimoniales, en caso de haber pactado los

esposos hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de - -

bienes, cuando éstos requieran de tal requisito para hacer váli 

da ia trasiac1én o modificar :as c~p1tulaciones mac=!moniales.

Finalmente, la capacidad para constituir la sociedad conyugal -

es la misma requerida para la celebraación del matrimonio. Las

base para liquidar la sociedad conyugal, también constituyen 

un elemento para equipararla con las personas morales. 

Veamos ahora los argumentos hechos para rechazar la te

sis que considera a la sociedad conyugal como una persona -

(39) Rojina Villegas, Rafael. op. cit. p. 341. 
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moral. Para ello citaremos las palabras de Ingrid Brena. 

"ll El fin de las sociedades civiles es preponderante-

mente económico, en cambio, en la sociedad conyugal es la comb1 

nación de esfuerzos para la satisfacción de las diversas necesi 

dades del matrimonio: 

2) La sociedad conyugal carece de personalidad jurídica, 

sólo se trata de un patrimonio común; 

3) La sociedad civil se establece en in ~ontrato autón~ 

mo, la conyugal en un contrato accesorio del matrimonio; 

41 En la sociedad civil los socios pueden ceder, con el 

consentimiento de los asociados, sus derechos, en la conyugal -

ningún c6nyuge puede transmitir sus derechos en la sociedad a -

otra persona ni aún con el consentimiento del otro 11
• (40) 

En nuestra opini6n, ésta controversia se resolverá si -

los artículos del Código Civil, en materia de sociedad conyugal, 

se modifican para establecer expresamente si aquella va a cons

tituir, o no lo hará, una persona moral. De esta manera, los -

derechos e intereses de los cónyuges van a quedar ~eJOr defini

dos y protegidos, al saberse con certeza la 9ersonalidad moral

º física de la sociedad conyugal, eliminándose los artículos -

contradictorios del Código Civil en materia de propiedad, domi

nio y administración de la sociedad conyugal. 

(40) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídi 

co Mexicano. Tomo P-Z. pp. 2945-2946 
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Veamos ahora las consecuencias generales en caso de te~ 

minar la sociedad conyugal por nulidad del matrimonio. Así, 

cuando los cónyuges hayan procedido de buena fe en la celebra-

c ión de su matrimonio y éste sea declarado nulo, la sociedad 

conyugal subsistirá hasta que se pronuncie sentencia. 

Si tan solo uno de ellos procedió de buena fe, aquella

continuará hasta el momento cuando cause ejecutoria la senten-

cia respectiva y s1 eso conviene el cónyuge inocente. Pero si -

ambos cónyuges actuaron de mala fe, la sociedad conyugal se - -

tomará como nula desde el momento de la celebración del matrimQ 

nio, siempre y cuando no afecte los intereses de terceras pers2 

nas. 

No tendrá derecho a las utilidades de la sociedad con-

~·ugal quien haya obrado de mala fe y provoque la nulidad del -

matrimonio. Aquellas se darán a los hijos o, si no los hay, al

cónyuge inocente. Si ambos consortes actuaron de mala fe, las -

mismas se aplicarán a los hijos o si no los hubiere, se repart! 

:án proporcionalmente ~ntre ellos, según haya sido su aporta -

ción al matrimonio. 

Después de hacerse el inventario de la sociedad conyu-

gal, ésta se disuelve, pagándose c~éditos y regresando a cada -

cónyuge lo aportado. Si hay sobrante se divide según dicten las 

capitulaciones. Si hay pérdidas se deducirán de las utilidades

y si sólo uno dio capital, de éste se deducirá la pérdida - -

total. 

En cuanto al régimen de separación de bienes existen v~ 

rias modalidades, según se desprende de la lectura de los ar- -
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tículos 207 y 208 del C6digo Civil para el Distrito Federal, a

saber: 

"a) Antes de la celebración del matrimonio se pacta, en 

las capitulaciones correspondientes, el régimen de separación -

de bienes, adquiridos antes o después de celebrado aquel. 

b) Se puede establecer un régimen patrimonial según 

el cual hay separaci6n de los bienes adquiridos antes del matrl 

rnonio, pero se ~on3tituye la sociedad co~yuqal para los obteni

dos en la vida matrimonial. 

e) El régimen patrimonial se puede cambiar durante la -

•.rigencia del matrimonio. De esta forma se puede terminar la so

ciedad conyugal, si ésta se estableció en las capitulaciones 

correspondientes. O por el contrario, se puede instaurar 

aquella si la separación de bienes :ue el primer régimen const~ 

tuido por los consortes, antes de la celebraci6n de su respecti 

vo matrimonio. 

d) Si se pacta la separaci6n de ciertos bienes, pero la 

~0c:adad conyugal para ceros, ~e escaoi~cerá un r~gimen mixto,-

de acuerdo con los articules 207 y 208 de nuestro C6digo Civil

•:1gence. 

~as características de las capitulaciones matrimoniales 

para el régimen de separaci6n de bienes, son las siguientes: 

al Requieren de un inventario de los bienes de cada - -

consorte, cuando sean sus dueños, al celebrarse el matrimonio. 

bl Se debe hacer un desglose de los bienes de cada con

trayente al casarse. 

cJ Se especificará si va a ser absoluta o parcial la --
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separación de bienes, y 

d) Si se pactan antes de la celebraci6n de bienes no es 

necesaria su escr1turación pública, pero requerirán de las for

malidades pertinentes para la transmisión de bienes, cuando se

?acten durante el matrimonio, en tanto se e:ectúa un cambio en

el régimen económico del matrimonio. 

Bajo el régimen de separación de bienes según lo dicta

mina el artículo 212 del Código Civil, :os esposos en exclusiva, 

mantendrán la propiedad y administración de sus bienes y de los 

frutos y accesiones de estos últimos. Para complementar lo an-

terior, también pertenecerán a cada cónyuge sus salarios, suel

dos, emolumentos y ganancias, en observancia al precepto 213 -

del citado ordenamiento. 

3i por medio de donación, herencia, legado o cualquier

otro título gratuito los c6nyuges reciben bienes, los mismos -

serán administrados por ambos o por uno, si así lo deciden, en

tanto se hace la divisi6n correspondiente al estar casados bajo 

al régimen de separación de bienes. 

Finalmente, los c6nyuges casados baJo el mismo régimen

se dividirán, por partes iguales, la mitad del usufructo por la 

patria potestad concedido por la ley, según se establece por 

el artículo 217 del C6digo Civil. 

Cabe hacer la aclaraci6n de cómo los efectos legales -

del matrimonio también tienen influencia sobre los bienes dona

dos entre los esponsales o entre los cónyuges. Como es bien sa

bido, la donación antenupcial se lleva a cabo antes de la cele

braci6n del matrimonio entre los pretendientes. La ley también-
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incluye en este rubro las donaciones hechas por una tercera per

sona a uno o los dos futuros esposos, siempre y cuando tal ac--

ción hubiere tenido como base la celebración del matr1monio pró

ximo de los novios. 

Por n1ngGn motivo la ley permite la reali:ación de una -

donac16n entre consortes cuyo monto fuere superior a la sexta 

parte de los bienes del donante, so pena de ser reputada como 

inoficiosa ~l ~xceso de la donación, es decir, se permitirá la -

donación hasta el monto de la sexta parte de los bienes del do-

nante y será inoficiosa la parte sobrante. 

Un aspecto contradictorio sobre las normas reguladoras -

de las donaciones antenupciales, lo constituye el hecho de permi 

tirse el cálculo para saber si una donación es inoficiosa o no -

lo es, por otra parte del cónyuge donatario o i~cl~sive sus her~ 

deros, en el momento de haberse hecho la donación o en la época

del fallecimiento del donador. 

Analicemos esto con más detalle. Si se considera como --

del donante, lógicamente dicha proporción se modificará con va-

riación de los bienes del donador. Si sus bienes crecen, la par

te correspond:ente a la dcnaci6n se verá reducida. :ar el contr~ 

río, si los bienes del donante sufren de una merma, una donaci6n 

hecha con anterioridad a tal situaci6n definitivamente represen

tará una mayor proporción en relación al monto de los bienes del 

donante. En resumen, hay una razón inversamente proporcional 

entre la donación y los bienes del donante. Si estos crecen, la

proporción de aquella decrecerá, por el contrario, si los bienes 
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decrecen, la donación automáticamente representará una mayor -

proporción sobre el monto de los bienes restantes. 

Esta es, así, la contradicci6n de las normas regulado-

ras de las donaciones antenupciales. El donador o sus herederos 

tienen a su alcance una medida legal para hacer reputar judi- -

cialmente una donación, aún cuando la misma haya sido hecha 

observando escrupulosamente la legislación en la materia. 

La solución lógica para e1 ~n~erior problema es señalar 

expresamente cómo no será inoficiosa la donación hecha por uno

de los c6nyuges, cuando por cualquier motivo posterior a la re~ 

lización de la misma, la cantidad física o el valor económico -

de los bienes del donante disminuye. La ley también deberá est~ 

blecer cómo va a calcular los bienes del donador, o sea, si lo

~a a hacer en t~rminos de cantidades de tales bienes o en fun-

ci6n de su valor económico en tanto, por poner un eJemplo, un -

bien puede tener un valor hoy y otro mañana, por situaciones 

propias de la economía (inflación, devaluación, revaluaci6n, 

atc.J. Tamoién puede darse ei caso de haber una cantidad mayor

de bienes del cónyuge donante, an comparaci6n al monto tenido -

al momento de casarse, pero cuyo valor sea, inclusive, menor al 

de sus bienes cuando celebró su matrimonio. De ahí la importan

cia de definir claramente c6mo se va a calcular la cuant1a de -

los bienes del donante. 

Continuando en la materia, las donaciones antenupciales 

pueden prescindir de la aceptaci6n expresa de quien las recibe, 

de acuerdo con el articulo 225 del Código Civil, ni se revoca-

rán aquellas por el simple hecho de sobrevenir hijos al donante. 
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Solamente serán revocadas por ingratitud si la donación fue - -

reali:ada par tercera persona a ambos cónyuges y los dos hayan

sido ingratos. 

El artículo 228 del Código Civil contiene una poca afoE 

tunada redacción al tratar de regular las donaciones antenupci~ 

les. En efecto, tal precepto señala textualmente lo siguiente: 

"Las donaciones antenupciales son revocables y se en--

tienden revocadas por el adult.,ri<l o el abandono injustificddo

del domicilio conyugal por parte del donatario, cuando el dona~ 

te fuera el otro cónyuge". 

Si se trata de donaciones antenupciales, entonces el d~ 

natario y el donante no pueden ser cónyuges, por lo tanto no 

puede haber adulterio al no estar casadas aún (lo cual no excl~ 

~·e ni impide las relaciones sexuales de los esponsales con ter

ceras personas, pero tampoco puede ser llamado adulterio). Tam

poco puede haber abandono, justificado a inJustificado, del 

domicilia conyugal por cualesquiera de ellos, al no existir 

aste ¡urídicamente hablando, sino hasta después de haberse cel~ 

brado el matrimonio. 

El citado precepto, entonces debería ser modificado en-

5U redacción. Así, respetando la idea del legislador, el texto

del artículo citado aclararía cémo las donaciones hechas en la

etapa antenupcial, o sea, las donaciones antenupciales, ser4n -

revocables si, después de haberse celebrado el correspondiente

matrimonio, el cónyuge donatario haya incurrido en adulterio o

abandono injustificado del hogar conyugal, cuando el donante 

hubiere sido el otro cónyuge, teniendo presente cómo el abando-
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no injustificado por seis meses o más del domic:lio conyugal, de 

'Jno de los cónyuges, según el artículo 196 del Código Civil, - -

hace cesar ~ara éste los efectos de la sociedad conyugal, a par

tir del día del abandono, en cuanto le favorezcan. 

Finalmente, si el matrimonio no se llegare a efectuar, -

por disposición del articulo 230 del mismo ordenamiento ¡uridico, 

quedarán sin efecto las donaciones antenupciales. 

También los consortes pueden hacerse donaciones. El Cód.!:_ 

go Ci•:il dedica un capitulo a tal modalidad de la donación en -

tanto 13 misma afecta las capitulaciones matrimon1~les. De esta

manera, cuando no sean contrarias al derecho de los ascendientes 

o descendientes a recibir alimentos o afecten los 9actos hechos

por los esposos para constituir la sociedad conyugal o la separ~ 

ción de bienes y la administrac16n de estos dlt1~os. 

Asl, el articulo 286 del Código Civil vigente a la letra 

dice: " El cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo lo -

que se le hubiere dado o prometido por su consor~e o por otra -

persona en cons1derac1ón a éste; el cónyuge inocente conservará

lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su ==o~echo 11 • 

Por lo tanto, tenemos que existen dos tipos de donacio-

nes dentro del ~atrirnon10, las prenupciales y las efectuadas de~ 

tro del ::tatrimonio, las primeras son aquellas que se hacen entre 

los futuros consortes o de un tercero a uno o a ambos en consid~ 

raci6n al matrimonio, y quedan sin efecto si dicho matrimonio no

se efectúa, pero celebrado queda consumada tal donaci6n y si por 

alguna causa se divorcian los bienes donados pasarán al cónyuge

inocente, esto es, ya no se devolverán al cónyuge culpable o a -
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un tercero que haya efectuado la donación, conservando aquel lo 

que haya otorgado en donación principal, lo que le entregó su -

consorte y un tercero antes de celebrarse el matrimonio aunque

este último hubiera hecho la donac~ón en consideración al cóny~ 

ge cul¡oable. 

En caso de muerte cuando no se haya decretado la disol~ 

c1ón del vínculo matrimonial por sentencia, se considerará como 

i·."loce:ite el que entabló la ,:ir-oma~1da, conservando éste las dona-

e iones prenupciales, la que en un momento dado pasarán a su - -

muerte a sus herederos. 

En cuanto a las donaciones realizadas durante el matri

monio ¡oueden ser revocadas y así lo establece el artículo 233 -

del Código Civil vigente que a la letra dice: "Las donaciones -

entre los consortes pueden ser revocadas, mientras subsista el

matrirnonio, cuando exista una causa JUSti:icada para ello, a -

juicio del ~uez 1'. 

De lo antes expuesto se desprende que el cónyuge sea 

cul?aole e 1~ocente podrá libremente =evocar :a do~ación con el 

objeto de que los bienes que han salido de su patri~onio vuel-

van a él y sólo será irrevocable la donación mientras exista el 

mat.rirnon10. 
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CAPITULO 111. CAUSAS DE SEPARACION. 

De acuerdo con nuestra legislación sólo existen dos ca~ 

sas de separación a saber: el mutuo consentimiento de los c6ny~ 

ges y por ubicarse o tipificarse la conducta de uno de ellos a

la establecido por la ley, dando origen al divorcio necesario. 

( 41) 

Cuando en el sen~ de la pareja han surgido profundos 

conflictos y su vida matrimonial se caracteriza por la falta de 

armonía, comprensión y apoyo mutuo, surge el peligro de una fu

tura separaci6n de los c6nyuges. 

La separación de los cónyuges a causa de las desavenie~ 

cias surgidas entre ellos, se puede dar de dos maneras diferen

tes: por intermediación judicial o en forma extra]udicial. A -

continuaci6n estudiaremos el segundo supuesto, o sea, la separ~ 

ción de los cónyuges por mutuo acuerdo extrajudicial, el cual -

no disuelve el matrimonio y posteriormente, analizaremos la se

paración judicial que produce efectos de extinción del vínculo

~atrimonial. 

3.1 Mutuo acuerdo extra)udicial. 

Tal y como lo hemos jejado plasmado la separación extr~ 

judicial es la que realizan los cónyuges sin acudir a una auto

ridad, ya sea judicial o administrativa como lo serta el Juez del 

(41) Galindo Garfias, Ignacio. oo. cit. pp. 575-576. 
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Registro Civil, es decir, dicha separación solamente es corpo

ral, y no vincular, ya que no obstante que hayan acordado de -

mutuo acuerdo en vivir separados, permanecen legalmente unidos 

en matrimonio y todas las consecuencias derivadas de este acto 

siguen igualmente vigentes, tales como la fidelidad, el deber

de asistencia., etc. 

3.2 Separación voluntaria unilateral extrajudicial, 

Esta separación se da cuando uno solo de los cónyuges

decide separarse, haciéndolo igualmente sin acudir al órgano -

judicial, sin ambargo, esta separaci6n a pesar de que tampoco

produce la disolución del v!nculo matrimonial, si origina tra~ 

cendentales efectos juridicos, toda vez que el cónyuge abando

nado puede pedir el divorcio. 

J.3 La separación involuntaria. 

ta separaci6n involuntaria de los cónyuges se da cuando 

~no de ellos se separa del otro, por causas totalmente aJenas -

a la voluntad de ambos, es decir existe una causa de fuerza ma

yor que los obliga a separarse el uno del otro aUn en contra de 

la voluntad de ambos por permanecer unidos. 

Podemos señalar como causas de separaciór. involuntaria

de los cónyuges las siguientes: 

micilio. 

r.- Cuando uno de los cónyuges tiene que cambiar de do-

II.- En cumplimiento del Servicio Militar. 

III.- La ausencia de uno de los cónyuges. 
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IV.- La reclusión en prisión Ce uno de los cónyuges. 

:.- Cuando uno de los c6nyuges tiene que cambiar de doml 

cilio. Al respecto el articulo 163 ~egundo párrafo del C6digo -

Civil vigente sefiala: "Los tribunales, con conoc1rniento de causa 

podrán eximir ¿e aquella obligación a alguno de los cónyuges, -

cuando el otro ~=aslade su domicilio a país extranjero a no ser

que lo haga en servici~ ~úblico o social, o se establezca en lu

gar insalubre o indecoroso''. 

II.- En cumplimiento del Servicio ,\tilitar. ~lecesariarnen

te uno de los cónyuges se tendrá que separarar del otro, en este 

caso el varón; por lo regular sucede en casos de guerra. 

III.- La ausencia de uno de los cónyuges. El artículo 

649 del ..:ódigo Civil vigente señala: "Cuando una persona haya 

desaparecido y se ignore el lugar donde se halle y quien la re-

presente, el Juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un

depositario de sus bienes, la citará por edictos, ?Ublicados en

:os 9ri~c~?ales periódicos de su último domicilio, señalándole -

?ara que se presente un término que no bajará de ~=es neses, ni

pasará de seis, y dictará las providencias necesarias para aseg,!! 

=arios ~:enesi•. ?or lo que el estado de incertidumbre de si 

esta vivo o muerto es lo que caracteriza a la ausencia desde el

~unto de vista jurídico. 

Por otra parte, es necesario señalar lo que se debe en-

tender por domicilio y ausente. 

Domicilio deriva del griego domus-casa y del lat!n domi-
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cilium. (42) Así, domicilio de persona física es aquel lugar de 

habitación de una persona, el lugar donde tiene su casa (domus). 

(43) Jurídicamente hablando el domicilio de acuerdo con el 

artículo 29 del Código Civil vigente señala: "El domicilio' de -

las personas ::sicas es el lugar donde ~esiden habitualmente, y 

a falta de este, el lugar del centro principal de sus negocios, 

en ausencia de estos, el lugar donde simplemente residan y, en-

su defecto, el lug1r d·::inde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un -

lugar, cuando permanezca en el por más de seis meses". De esta-

definición se desprenden dos elementos a saber: 

AJ La residencia, que se da cuando el individuo radica-

en ese domicilio por más de seis meses. 

BI El ~ríncipal asiento de sus negocios, dcm1cllio que-

consiste en el propósito de esa persona de radicarse en el lu--

gar donde tiene su residencia. 

En ocasiones sucede que no se tenga ninguno de estos --

dos domicilios por lo que la ley señala que se repu~ara dornici-

lio el lugar donde se encuentre, artículo 29 del Código Civil -

vigente. Por lo tanto, el domicilio no se desplaza cuando la -

persona haga una estancia en lugar distinto de su morada habi-

tual siendo por tanto la residencia uno de los ~lementos del --

(42) Velarde Velarde, Calixto. Cit. por Galindo Garfias, Igna-
cio. oo. cit. p. 359. 

(43) Galindo Garfias, Ignacio. op. cit. 358. 
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domicilio, ya que la residencia es el hecho de vivir en un lu-

gar, que por si mismo no prcduce efectos jurídicos. 

También es necesario hablar del domicilio de la mujer -

casada el cual, según el artículo 163 del C6digo Civil vigente

nos dice que es: "El lugar establecido de común acuerdo por los 

cónyuges en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consl 

deraciones iguales". Al respecto el maestro Galindo Garfias op! 

na: "El domicilio de la muJer casada es el quü ambos consortes

fijan como hogar conyugal". (44) 

J.4 Separación voluntaria administrativa. 

Otra forma de separación que pueden realizar los cónyu

ges es la separaci6n voluntaria administrativa a la que alude -

el artículo 272 del Código Civil. 

El divorcio por mutuo consentimiento administrativo fa

cilita de una manera extraordinaria la disoluci6n del vínculo-

matrimonial porque con el simple hecho de cumplir con los requl 

sitos establecidos por el artículo 2i2 del Código Civil vigente 

y que haya transcurrido un año desde que se celebró el matrimo

nio, se obtiene la disolución del vínculo. El mencionado art!c~ 

lo a la letra dice: "Cuando ambos consortes convengan en divor

ciarse y sean mayores de edad, no tengan hijo¡; y de común acue! 

do hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen 

se casaron, se presentarán personalmente ante el Juez del Regi~ 

(44) Idem. p. 362. 
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tro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias 

certificadas respectivas que son casados y mayores de edad y -

~anifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad -

de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, ?revia identificación de -

los consortes, levantará un acta en que hará constar la solici

tud de divorcio y citará a los c6nyuges para que se presenten a 

ratificarla a los 'pince días, Si los consortes hacen la ratifi 

caci6n, el Juez del Registro Civil los declarará divorciados -

~evantando el acta respectiva y haciendo la anotaci6n correspo~ 

diente en la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si

se comprueba que los c6nyuges tienen hijos, son menores de edad 

':' no han liquidado la sociedad conyugal, ':' entonces aquellos s~ 

:rirán las penas que establece el C6digo de la materia •.. '' 

Del anterior artículo se desprende que para tramitar el 

divorcio por mutuo consentimiento adminstrativo se deben reunir 

~orno requ1s1tos indispensables: :.- !ener un año cumplido desde 

la fecha en que hayan contraído matrimonio; II.- Que los censor 

tes convengan en divorciarse; III.- Que sean oayores de edad; -

:v. - Que hayan liquidado la sociedad conyugal; V. - Que se pre-

sen ten personalmente ante el Juez del Registro Civil de la ju-

risdicci6n donde tuvieron ubicado su domicilio a tramitar el -

divorcio; VI.- Que acrediten con actas certificadas de Nacirnien 

to y Matrimonio que son mayores de edad y que existe el vínculo 

matrimonial respectivamente; y VII.- No haber procreado 
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hi]OS, (45) 

En consecuencia, señala Pallares (46), que si se com- -

?rueba que uno sólo de estos elementos llegare a ser contrario

ª lo qu~- establece el mencionado artículo el divorcio ºNo surti 

rá efectos legales 11
, llegando a la conclusión de que se trata--

ría de un acto nulo de pleno derecho, haciéndose acreedores au-

temáticamente al delito de falsedad en declaraciones ante auto-

ridad pública, 'egulado en el Código P~ü~l vigente en su artíc~ 

lo 247 fracción I que a la letra dice: "Se impondrá de dos me--

ses a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos: I.- Al -

interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judi- -

cial en eJercicio de sus funciones y con motivo de ellas falta-

re a la verdad; ... '' 

El divorcio por mutuo consentimiento administrativo era 

desconocido por la legislación mexicana hasta el año de 1928, -

cuando se adopta y modifica para aplicarlo sobre las particula-

ridades de nuestra sociedad, de la legislación del Derecho Fami 

liar de :a ~.R.S.S. de 1922. Así, a partir de 1328 esta figura-

jurídica :orma 9arte de nuestro acervo leqal. 

Es indispensable para solicitar el divorcio por mutuo -

consenc1miento administrativo la mayoría de edad que se obtiene 

cuando la persor.a física cumple los años previstos por la ley,

y en México el artículo 646 del Código Civil •:igente señala: --

"La mayoría de edad comienza a los 18 años cumplidos". Pero no-

(45) Chávez Asencio, Manuel F. ~· p. 452. 
(46) Pallares, Eduardo. El divorcio en México. ?· 39. 
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solamente se requiere que haya cumplido la edad establecida por 

la ley, sino que se encuentre en plenitud de la capacidad de -

goce y de ejercicio. La primera consiste en la apti~ud que tie

ne todo ser humano de ser titular de derechos y obligaciones, y 

3SÍ encontramos varios grados de capacidad de goce a saber: 1.

El grado mínimo de capacidad de goce se da cuando ~n ser ha si

do concebido, pero no ha nacido; 2.- Otra manifestación de la -

capacidad de goce se da respecto df! l.o~i menores de edad: 3. - r;:; 

la última manifestación de capacidad de goce que tenemos y se -

da en los mayores de edad que a su vez se subdivide en: a) May2 

res de edad en pleno uso y goce de sus facultades mentales y b) 

mayores de edad sujetos a interdicción por distintas causas --

como son: locura, el idiotismo, el uso de drogas, etc. Articulo 

450 del C6digo Civil. 

También lo es que hayan liquidado la sociedad conyugal, 

entendiéndose ella como: "Un contrato por el que los consortes, 

al momento o después de celebrar el :natrirnonio, convienen en -

~ue cada uno de eilos concede sobre deter:n1nados Cienes de su -

propiedad al otro cónyuge una cierta participación en las utili 

dades de dichos bienes, pagadera a la terminación del mismo con 

:rato 11
• ( 4 7) Siempre y cuando se hayan casado bajo ase régimen, 

si los consortes se casaron por separación de bienes no existe

ningún problema porque cada uno conserva los bienes que ya te-

n1a o los que adquirió dentro del matrimonio. 

(47) S&nchez Medal, Ramón. De los contratos Civiles. p. 344. 
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La liquidación de la sociedad conyugal se hará conforme 

a lo establecido en las Capitulaciones Matrimoniales, en los -

casos prevenidos ?Or el artículo 197 del Código Civil vigente,

que menciona: ºLa sociedad conyugal termina por la disolución -

del matrimonio, por voluntad de los consortes, por la sentencia 

que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente y en -

los casos previstos en el artículo 188." 

~sirnismo, para obtener el divorcio que estarnos estudia~ 

do se requiere no tener hijos, es decir, no haber procreado - -

ningún hijo durante el matrimonio porque en caso de haberlos no 

procede este divorcio: sino que deberá promoverse un divorcio -

por mutuo consentimiento judicial toda vez que se deben garant! 

zar y asegurar los alimentos de los ffiismos. 

Para conocer de este tipo de divorcio por mutuo consen

timiento administrativo es competente única y exclusivamente el 

Juez del Registro Civil de la jurisdicción donde ubicaron su 

domicilio conyugal los consortes, entendiéndose como tal, según 

¡o se~ala el artículo 29 del Código Civil vigente que a la - -

letra dice: ''El domicilio de una persona f!sica es el lugar don 

de residen habitualmente, y a falta de este, el lugar del cen-

tro principal de sus negocios, en ausencia de estos, el lugar -

donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se -

encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un -

lugar, cuando permanezca en el por más de seis meses 11
• El maes

tro Rojina Villegas lo define como "El lugar en que una persona 
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reside habitualmente con el propósito de radicar en ~l". (48) 

Los divorciantes deberán comprobar que son mayores de -

edad y casados, mediante copias certificadas del Registro Civil 

que son como lo indica el maestro -Rojina Villegas: "Instrumen-

tos en los que constan de manera auténtica los actos o hechos -

¡ur!dicos relativos al estado civil de las personas". (49) 

Cumplidos los requisitos antes mencionados, se levanta

rán el 1cta de solicitud de div':"rcl.o por mutuo consentimiento -

administrativo, acto seguido se citará a los divorciantes quin

ce d!as despu~s del levantamiento del acta para que ratifiquen

su solicitud y as! el Juez de Registro Civil pueda declarar a -

los promoventes divorciados debiendo tal funcionario hacer la -

anotación que señala el art!culo 291 en el acta de matrimonio -

respectiva. 

El Juez del Registro Civil en este tipo de divorcio tie 

ne funciones parecidas a la del notario porque hace constar los 

actos efectuados y declara el divorcio, esto es, da fe de la -

•:oluntad de los cónyuges de divorciarse, y por medio de un acto 

de autoridad que le concede el estado disuelve el v!nculo matri 

monial. 

3.5 Separación voluntaria judicial. 

(48) Rojina Villegas, Rafael. ~· T.I. p. 187. 

(49) Idem. p. 182. 
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El fundamento legal del divorcio por mutuo consentimie~ 

to judicial también denominado divorcio voluntario, aparece en

los artículos 267 fracción XVII del Código Civil vigente que a

la letra dice: "Son causas de divorcio: XVII.- El mutuo consen

timientoº, 'l el artículo 272 del citado ordenamiento el cual en 

su Gltimo párrafo menciona lo siguiente: "Los consortes que no

se encuentren en el caso previsto en los anteriores párrafos de 

este artículo, pueden divorclarse por mutuo consentirnieuco, 

ocurriendo al Juez competente en los términos que ordena el Có

digo de Procedimientos Civiles", 

Esto es, los cónyuges que sean mayores de edad, que no

tengan hijos, que hayan liquidado la sociedad conyugal, y que -

haya transcurrido un año de que se celebró su matrimonio, son -

la únicas personas que pueden promover su di\·orcio por mutuo ca!! 

sentimiento judicial. (50) 

Nos comenta Chávez Asencio que, en los Códigos Civiles

de 1870 y 1884 se reglamentó este divorcia por mutuo consenti-

~1ento JUd1c1al en sus artículos 246 y 231 respectivamente; - -

estos C6digos señalaban que cuando ambos cónyuges convinieren -

en divorciarse en cuanto al lecho y habitación sólo podr!a lo-

qrarse (ya que en estos códigos no estaba permitido al Juez - -

disolver el vínculo matrimonial), ocurriendo por escrito al 

Juez y no pod!a pedirse "sino pasados dos años de la celebra -

ción del matrimonio 11
• 

(50) Montero Duhalt, Sara. oc.cit. pp. 256-257 
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El Código de 1870 agregaba: "El divorcio por mutuo acueE_ 

do no tenía lugar despues de 20 años de matrimonio, ~i cuando la 

mujer tenga más de 45 años de edad". Solicitada la separación 

por mutuo consenümiento judicial, -en el Código Ci•:il de 1870 

debían t=anscurri= tres meses y un mes en el de 1854, para que -

después c~alquiera de los dos cónyuges solicitara :a resoluci6n

correspondiente, es decir la separación de los mismos. 

El divorcio por mutuo consentimiento judic1al (Divorcio 

Voluntario), no se ha aceptado en todas las legislaciones que -

han acogido dentro de su cuerpo normativo el divorcio vincular, 

ya que facilita de gran manera la disolución del vínculo matri

monial, poniendo en peligro la estabilidad familiar. 

El mutuo consentimiento judicial es una forma de divor

cio en~re los c6nyuges y a diferencia de las causas de separa-

ción anteriores, ésta tiene el apoyo en la ley, es decir, se -

hace observando las normas Jurídicas establecidas al respecto,

sin embargo cuenta con un elemento común al de las causas ante

riores; r.o se hace explíc1ca la causa de la d1soluc:ón del vín

culo matrimonial. 

La ley de divorcio de 1914 expedida en nuestro país, -

astablec!.ó por p::-!.r.\era vez este divorcio ¡:ar :nutuo consentirnie,!!. 

to de tipo judicial, en donde los consortes podían a~udir ante

una autoridad judicial (Juez de lo Familiar), a declarar el - -

único elemento que se necesita para que se dé este tipo de di-

vorcio: su voluntad de divorciarse. 

Nuestro Código Civil vigente toma de esta ley y de la -

Ley sobre Relaciones Familiares el divorcio voluntario de tipo-
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judicial, es decir; debiéndo_se tramitar ante un Juez Familiar -

en vía de Jurisdicción Voluntaria como lo previene el Código -

de Procedimientos Civiles al manifestar que en la Jurisdicción

Voluntaria no existe controversia presuponiéndose que no la hay, 

porque voluntariamente los esposos han acordado disolver el ví~ 

culo matrimonial, aunque el maestro Eduardo Pallares, sostiene -

que debe incluirse dentro de la jurisdicción contenciosa, por -

q~e directamente está int:r~iniendo el C. Agente del Ministerio 

PGblico como parte; este representante social examina la vali-

dez del convenio y lo aprueba según lo considere pertinente pr2 

tegiendo los intereses morales y económicos principalmente de -

los hijos y de la cónyuge. 

Respecto a la competencia para conocer de este tipo de

separación por mutuo acuerdo judicial; será competente un Juez

de lo Familiar del domicilio conyugal de acuerdo con lo que es

tablece el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-

ral vigente en su artículo 156 a saber: ''Es Juez competente: -

Fracción XII.- En los Juicio de divorcio, el tribunal del domi

cilio conyugal ... '' Y así, si se adquirieron bienes dentro de la 

Sociedad Conyugal, será también competente el Juez del domici-

lio conyugal, no tornándose en consideración la ubicación de los 

cienes, sino la acción que están ejercitando los cónyuges al 

promover su separación del vínculo matrimonial que los une. 

La separación del vinculo matrimonial por mutuo consen

timiento judicial, exige la comparecencia PERSONAL en las Jun-

tas de Avenencia de los divorciantes {dos para ser exactos), 

Y asi el articulo 678 del Código de Procedimientos Civiles -



- 63 -

expresa: ''Los c6nyuges no pueden hacerse representar por procu

rador en las juntas a que se refieren los artículos 675 y 676,

sino que deben comparecer personalmente y, en caso, acompañados 

de tutor especialº. De la lectura de este precepto se desprende 

que el divorcio es un acto personalísirno, debido a que los di-

vorciantes no se pueden hacer representar por un apoderado en -

las Juntas de Avenencia, porque lo que se pretende al efectuar

las es la reconcilia=i6n de los mismos, cuando el Juez los - -

exhorta y les hace ver cuales son las circunstancias que puede

tener la disolución del vínculo matrimonial. 

Si nos encontramos con que uno o ambos de los c6nyuges

son menores de edad, deberán tener un tutor, para poder promo-

ver su divorcio por mutuo acuerdo judicial como lo establece el 

arcículo 677 del Código de Procedimientos Civiles al señalar 

textualmente: "El cónyuge menor de edad necesita de un tutor ª! 

pecial para poder solicitar el divorcio por mutuo consentimien-

ta••. 

Dentro de esta separación del vínculo matrimonial que -

los une a través del divorcio por mutuo acuerdo judicial las -

funciones del tutor son las siguientes: a) Firmar conjuntamente

con el cónyuge menor la solicitud de divorcio; b) Intervenir en 

las estipulaciones y celebración del convenio para proteger de

bidamente los derechos del menor y las obligaciones que contrae 

respecto de los bienes de los alimentos y de la custodia de los 

hijos habidos en el matrimonio; c) Comparecer a las dos juntas

de avenencia, acompañando al menor, el que manifestará su volurr 

tad, de divorciarse, aprobando su tutor dicha manifestación. 
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Convenio que se anexa a la solicitud del divorcio por -

mutuo consentimiento judicial. 

A la solicitud para divorciarse voluntariamente (mutuo

consentimiento judicial), se debe anexar un convenio y el inve~ 

tario y avalúo de los bienes (si los hay) , de la sociedad cony!!_ 

gal; en el converiio se contemplan cláusulas expresamente señal~ 

das por la ley sin las cuales carece de validez y eficacia jurf 

dica, en consecuencia, de la legalidad del conve~io depende la

disolución del vínculo matrimonial, ya que el C. Agente del Mi

~isterio Público y el Juez de lo Familiar toman en considera- -

ción que se cumpla todo lo señalado en el artículo 2i3 del Códi 

go Civil vigente, que a la letra dice: 

Artículo 273: "Los cónyuges que se encuentren en el ca

ao del último párrafo del artículo anterior, están obligados a

presentar al Juzgado un convenio en el que se fijen los siguie~ 

tes puntos: 

I.- Designación de~persona a quien sean confiados los -

hiJOS del matr1rnon10, tanto durante el procedimien

to como después de ejecutoriado el divorcio; 

II.- El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, 

tanto durante el procedimiento como después de ej~ 

cutoriado el divorcio; 

III.- La casa que servirá de habitación a cada uno de -

los cónyuges durante el procedimiento; 

IV.- En los términos del artículo 288, la cantidad que

ª título de alimentos un cónyuge debe pagar al - -

otro durante el procedimiento y después de ejecut2 
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riada el divorcio, así como la forma de hacer el -

pago y la garantía que debe otorgarse para aseguraE 

lo; 

v.- La manera de administrar los bienes de la sociedad

conyugal durante el procedimiento, y la de liquidar 

dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, 

así como la designación de liquidadores. A ese efes 

to se .. ~rcr.tpañará un inventario y avalúo de todos 

los bienes muebles o inmuebles de la sociedad. 11 

Como se observa del contenido del convenio transcrito -

el legislador procura que queden garantizados los derechos de -

los hijos, la pensión que se les va a otorgar a estos y al cón

yuge acreedor y la forma de garantizarlos durante el procedi- -

~iento y después de eJecutoriado el mismo, la forma en que se -

van a administrar los bienes durante el procedimiento y la li-

quidaci6n de la sociedad conyugal después de ejecutoriado el -

divorcio si bajo ese régimen se casaron. De la lectura del pre

..::ept.o ant.es rr:encionado se desprende que el convenio tiene esti

pulaciones relativas a los hijos, a los c6nyuges, ~ a los bie-

nes de la sociedad conyugal. 

Las eSLl?Ulaciones relacionadas con los hiJOS y que de

ben establecerse en dicho convenio se encuentran reguladas en -

las dos primeras fracciones del artículo 273, en la primera por 

lo regular se estipula que ambos divorciantes van a ejercer la

patria potestad sobre los menores hijos habidos en el matrimo-

nio, por lo que toca a la guarda y custodia por ser menores de

edad estos casi siempre quedan a cargo de la divorciante: ya --



- 66 -

que cuando se distribuyen uno y uno, o.dos y uno según hayan -

sido los hijos que se procrearon, es casi seguro que el Minist~ 

ria Público opine que se reserva dar su opinión en tanto los -

hijos queden a cargo de la divorciante, lo anterior porque va -

en perJuicio del núcleo familiar, también fijan los días en que 

él que no la tiene podrá llevarlos de paseo, visitarlos e inte~ 

venir en su educaci6n: Y en la segunda se señala la cantidad -

que va a cubri!" ::>ensualmente por concepto <le ~ensión alimenti-

cia para los hijos, además se debe otorgar una garantía como lo 

señala el artículo 2i5 del C6digo Civil vigente, al decir: -

''Mientras que se decreta el divorcio, el Juez autorizar! la se

paraci6n de los c6nyuges de una manera provisional y dictará -

las medidas necesarias para asegurar la subsistencia de los - -

hijos, a quienes hay obligaci6n de dar alimentos.'' 

La garantía debe de ser de acuerdo con el artículo 317-

del mismo ordenamiento que dice: "El aseguramiento podrá consi_! 

tir en hipoteca, prenda, fianza, despósito de cantidad bastante 

..:i. c:.:br!.r los alirr.entos o cualesquiera otra forma de garantía -

suficiente a juicio del Juez. 11 

En caso de que no se garantice de alguna de las formas

astablecidas ~ar la ley, no se aprueba el conven10, y por :o 

tanto, no se concede la disoluci6n del vínculo matrimonial. 

Otro artículo que alude a la pensión alimenticia es el-

287 del C6digo mencionado en líneas anteriores, el cual señala: 

... Los consortes divorciados tendrán obligación de contribuir,

en proporci6n a sus bienes e ingresos, a las necesidades de los 

hijos, a la subsistencia y a la educaci6n de éstos hasta que --
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lleguen a la mayor edad." 

De la lectura anterior se desprende: al La pensión ali

menticia que deben proporcionar los divorciantes a sus hijos 

debe ser de acuerdo a las posibilidades económicas que ambos 

tengan; bl Por lo que se refiere a la mayoría de edad no se - -

toma al pie de la letra, porque en los casos de mayores de - -

edad incapacitados se les debe proporcionar alimentos en base a 

lo que señala el artículo 303 del Código :ivil vigente que a la 

letra dice: "Los padres están obligados a dar alimentos a sus -

hijos ... u 

Y en este caso los incapacitados no están en posibili-

dad de valerse por sí mismos para efectuar algún trabajo y perci 

bir ingresos, para así poder solventar sus gastos, por lo tanto, 

por medio de su tutor pueden exigir una pensión alimenticia de

sus padres, indistintamente, aunque estén divorciados. 

Las estipulaciones relacionadas con los cónyuges se 

encuentran establecidas en las fracciones III, IV y V del -

artículo 273 del Código Civil vigente: 

1°.- En la fracción rrr se ordena se señale el dornici-

lio que habitar4 cada uno de los cónyuges durante el procedí~ -

miento y después de ejecutoriada la sentencia de divorc10, y si 

alguno de ellos va a cambiar de domicilio lo debe de manifestar 

por escrito al juzgado para que este tenga conocimiento de - -

dicho cambio. 

2•.- La fracción IV del artículo antes mencionado seña

la que se debe establecer la cantidad que se va a fijar como 

pensión alimenticia a la mujer por el tiempo que haya durado el 
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matrimonio, en el caso de que aquella no tenga ingresos propios, 

la cual disfrutará mientras no contraiga matrimonio nuevamente o 

se una en concubinato, también el varón tiene derecho a pensión

alimenticia si se encuentra imposibilitado para trabajar y care

ce de ingresos propios y suficientes para sufragar sus gastos -

siempre que no contraiga matrimonio o se una en concubinato. To

do esto de acuerdo con lo que establece el artículo 288 reforma

do del Códig0 C~vil vigente. Se debe señalar además la forma de

pago y la garantía para asegurar la pensi6n alimenticia conforme 

al articulo 317 del ordenamiento citado. 

3°.- La fracción V indica que se debe señalar la manera

en que se van a administrar los bienes de la sociedad durante el 

procedimiento y hasta el momento en que se liquide, y la manera

en que se va a efectuar la liquidación así como el nombramiento

de las personas que van a ser los liquidadores. 

Finalmente, se encuentran las estipulaciones relaciona-

das con la sociedad conyugal que aparece en la fracci6n V, del -

artículo ¿;3 del C6digo Civil vigente, en donde se debe designar 

la persona que va a administrar los bienes de la sociedad conyu

gal durante el procedimiento, la manera de liquidarla y el nom-

=ramiento del liquidador o liquidadores, en caso de que se hayan 

adquirido bienes mientras permanecieron unidos los c6nyuges en -

matrimonio o que en las estipulaciones matrimoniales se haya es

pecificado que los bienes de uno u otro c6nyuge entraban en la -

sociedad conyugal, en ese momento al convenio se debe anexar un

inventario y avalüo de los mismos, si no los hay, se especifica

rá en el convenio que no ha lugar a liquidaci6n porque durante -
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el matrimonio no se obtuvieron bienes. 

El ~linisterio Público dentro del divorcio por mutuo con 

sentimiento judicial tiene las siguientes funciones: 

I.- Intervenir para proteg&r los derechos e intereses -

morales y patrimoniales de los hijos menores de edad e incapac1 

tados ?recreados durante el matrimonio. 

!I.- Comparecer en las dos juntas de avenencia para que 

rnanifiest~ ~o que a su representaci~~ =orresponda. 

III. - ~!ani festar su conformidad en relación al convenio 

o si lo rechaza, solicitando en todo caso, se complementen los

requisitos establecidos por la ley, y únicamente se opone a la

aprobac16n del convenio cuando se establecen cláusulas contra-

rías a los derechos, la necesidad y el bienestar de los menores. 

IV.- 2n caso de que se violen los derechos de los meno

res, de los interdictos o de terceras personas, el !·1inisterio -

Público podrá apelar a la sentencia que haya declarado disuelto 

el matrimonio. 

~.- El ~1n1scer10 Pilbl1co puede proponer las medidas 

que juzgue necesarias para el mayor bienestar de los menores e

incapacitados habidos en el matrimonio. 

:.as juntas de avenencia en ei divorcio \"oiunt:.ario. 

En el divorcio voluntario de tlpo judicial hay dos jun

tas de avenencia, en las cuales el Juez de lo Familiar exhorta

ª las partes en este caso los divorciantes, para que desistan -

de su idea de divorciarse, manifestándoles lo perjudicial que -

puede ser para sus menores hijos la separación de ellos. 

El artículo 675 del Código de Procedimiento Civiles 
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señala: 11 Que las juntas se llevarán a cabo después de los -ocho -

y antes de los quince días siguientes ... '' 

En muchas ocasiones las jun~as de avenencia no se cele-

bran en el término fijado por la ley, pero ello no es causa para 

que se consideren nulas y sólo se declarará la nulidad cuando -

haga falta alguno de los elementos esenciales y que por ello - -

cualquiera de las partes se encuentre en estado de indefensión o 

que el número de días sea tan 9rande que no se realice el oiJJeto 

para el que fueron establecidas, que es el de dar un pequeño laE 

so para que los divorciantes reflexionen sobre la determinaci6n

que van a tomar. 

La reconciliaci6n en el divorcio por mutuo consentimien

to judicial pone fin al procedimiento cuando los cónyuges: 11 Se -

unen de común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que el 

divorcio no hubiere sido decretado ... " Según lo establece el 

artículo 276 del C6digo Civil vigente, esto es, que los esposos

vuelvan a vivir juntos, toda vez, que esto hace suponer que se -

han reconc1l1ado. ~l artículo 280 del ordenamiento anteriormente 

citado reafirma lo anterior al decir: 11 La recunciliación de los

cónyuges pone término al juicio de divorcio en cualquier estado

en que se encuentre (el procedimiento de divorcio por mutuo con

sentimiento), si aún no hubiere s-=.r~tencia ejecutoria. En este 

caso los interesados deberán denunciar su reconciliación al -

Juez, sin que la omisión de esta denuncia destruya los efectos -

producidos por la reconciliación." 

Creo que el legislador en la última parte de este art!c~ 

lo, consideró que no es necesario hacerle conocer al Juez de la 
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reconciliación, porque con el hecho de no acudir a una junta de 

avenencia, no desahogar un pedimento hecho por el Ministerio P~ 

blico, no garantizar la pensión alimenticia mediante alguna de

las formas establecidas por el arti<:ulo 317 del Código civil vi 

gente o no presentar una promoción en determinado tíempo, es 

decir, no efectuar ningún movimiento en el expediente se suspe~ 

de el procedimiento y se declara sin efecto la solicitud mandág 

dose a archivar el mismo. 

El articulo 276 del C6digo Civil vigente señala que los 

divorciantes: 11 No podrán volver a solicitar el divorcio por 

mutuo consentimiento sino pasado un año desde su reconcilia- -

c i6n". Cosa que no sucede con el divorcio necesario, debido a -

que hay una causa que está poniendo en peligro la estabilidad -

emocional de la familia, por lo que la prohibición solamente -

recae en el divorcio por mutuo consentimiento como 9reviamente

lo establece la ley. 

Contenido de la Sentencia definitiva del divorcio por -

mutuo consentimien~o Judic1ai. 

Deberá contener: 

Primero.- La declaración de la disolución del vínculo -

matrimonial. 

Segundo.- La aprobación del convenio, que de no ser - -

impugnado por el Ministerio Público o los c6nyuges alcanza la -

autoridad de cosa juzgada, y en caso de que se viole dicho con-

7enio, no da lugar a rescisi6n para que las cosas vuelvan al 

estado ~n que tenian, como en la rescisión de los contratos, ya 

que en este caso s6lc cabe la posibilidad de lograr la ejecu- -
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c1ón forzosa por medio de la vía judicial-, p~omoviendo ante el

mismo juzgado que decretó el divorcio un incumplimiento de con-

venio. 

Tercero.- Los cónyuges no podrán contraer matrimonio -

sino hasta pasado un año de que haya causado ejecutoria la sen

tencia de divorcio. 

Cuarto.- Declarar disuelta la sociedad conyugal si en -

t~~ ~1so se celebró en el malri~onio, debiendo ser liquidada en 

cjecuci6n de sentencia. 

Quinto.- Se ordena se gire oficio o exhorto remitiendo

copia certificada de las siguientes constancias: Sentencia Defi 

nitiva que se dict6 en el procedimiento del divorcio por mutuo

consentimiento y auto que la declare que ha causado ejecutoria, 

.11 c. Juez del Registro Civil de su ]Urisdicción, al del lugar

~n donde se llevó a cabo el matrimonio y a fin de que se dé CU!!! 

plimiento con lo que establece el articulo 291 del Código Civil 

vigente a efecto de que se levante el acta de divorcio corres-

~cnd1ent.e i se naga ia anotación marg!nal en la de matrimonio.

:a falta de inscripción en el Registro Civil no priva a la sen

tencia de su autoridad y fuerza, pero para probar el estado ci-

·:i.l ¿e lJ.s personas es necesario que se haga mediante un acta -

del Registro Civil. 

La apelación en el divorcio por mutuo consentimiento j~ 

dicial. 

El articulo 681 del Código de Procedimientos Civiles s~ 

ñala que: "La sentencia que decrete el divorcio por mutuo con-

sentimiento es apelable en el efecto devolutivo. La que lo nie-
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gue es apelable en ambos efectos." 

.':\ la sentencia que concede el divorcio puede apelar el

:·linisteno Público por considerar gue no se llenaron los requi

sitos establecidos por la ley, y cualquiera de los consortes -

que al revisar el convenio crea que no se establec1eron las - -

cláusulas acordadas entre ellos y como la apelación se admite -

en el efecto devolutivo, no se suspende la ejecución de la sen

tencia, por lo tanto, la sentencia de divorcio puedL ejecutarse 

otorgando el divorciante que no apeló la fianza correspondiente 

para el caso de que se revoque la sentencia. También ?odrá in-

terponer el recurso de apelación cualquiera de los cónyuges - -

cuando se niegue el divorcio o contra los puntos resolutivos de 

la sentencia que modifique una o varias cláusulas que estable-

cieron en su convenio respecto de la situación Ce :os hijos,- -

así como de la liquidación de la sociedad conyugal y la pensión 

alimenticia; en cualquiera de los dos casos anteriores la apel~ 

ción se admite en ambos efectos suspendiéndose la eJecución de

:a sencenc1a, ra1encras el cr1bunal de alzada =evlsa a través de 

los agravios presentados, si la negativa del Juez de primera 

instancia estuvo conforme a derecho. 

El superior en este caso la Sala que conoce del asunto, 

puede revocar la sentencia concedi"endo el divorcio por conside

rar que el convenio si reuni6 todos los requisitos establecidos 

por la ley o puede confirmar la sentencia que negó el divorcio, 

quedando en tal caso corno último recurso el juicio de amparo. 

Caducidad de la instancia en el divorcio por mutuo con

sentimiento judicial. 
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Primeramente, es necesario dar la definición de lo que-

debemos entender ?Or caducidad, la cual dice el maestro Palla--

res es: ''La extinción de la instancia judicial porque las dos -

partes abandonen el ejercicio de la acción procesal. El abando-

no se manifiesta en que ninguna de ellas hace en el proceso las 

promociones necesarias para que ~ste llegue a su fin". (51) 

Y así el artículo 679 del C6digo de Procedimientos Civi 

l~s alude a la caducidad de la instancia en el iiv0rcio por - -

mutuo consentimiento al decir: "En cualquier caso en que los --

cónyuges dejaren pasar más de tres meses sin conti~uar el proc~ 

dimiento, el tribunal declarará sin efecto la solicitud y mand~ 

rá a archivar el expediente". 

3.6 ?or causas establecidas en la ley (Divorcio neces~ 

rio o contencioso.) 

Como lo hemos dejado asentado en el cuerpo del presente 

trabaJo, nuestro legislador contempl6 el divorcio de separaci6n 

corporal hasta los C6digos de 1870 y 1884 y no fue sino hasta -

1914, cuando apareci6 una forma radical de separaci6n ~!ncular, 

esto es, el divorcio basado en una causal previamente establee! 

da en la ley, ~ue disolvía legalmente el matrimonio. 

En nuestro vigente C6digo Civil se establee~ esta post~ 

ra, al expresar en su artículo 266 que: "El divorcio disuelve -

el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de -

(51) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Civil Prgcesal.
p. 119. 
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contraer otroº. 

La doctrina interpretando este artículo sostiene: 

"El divorcio es un acto jurisdiccional o administrativo 

por virtud de cual se disuelve el vinculo conyugal, y el contr~ 

to de matrimonio concluye, tanto en relación a los cónyuges - -

como respecto de terceros". Eduardo Pallares. (52) 

Rafael de Pina señala que: "El divorcio es la extinción 

de la vida conyugal, declñrada por autoridad competente, en un

procedimiento señalado al efecto, y por una causa determinada -

de modo expreso". (53) 

El divorcio necesario o contencioso fue enérgicamente -

combatido y así, en Francia desapareció en 1816 para reaparecer 

nuevamente hasta 1884; este tipo de divorcio fue conocido por -

las civilizaciones más antiguas y en la legislación mexicana -

aparece por primera vez en la ley de divorcio de 1914 y así te

nemos que la principal característica de este tipo de divorcio, 

es que los cónyuges, disuelto el matrimonio, pueden contraer -

~uevos nupc13les. 

El divorcio necesario o contencioso requiere: I.- De la 

existencia de un matrimonio válido¡ II.- Cuando los cónyuges 

sean menores de edad, y deseen divorciarse necesitan de un -

tutor dativo y éste autoriza con su firma y en unión del pupilo 

los escritos que se presentan durante todo el trámite de divor-

(52) Pallares, Eduardo. ~· p. 36 

(53) Pina, Rafael de. Elementos de Derecho Civil Mexicano. p.338. 
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cio; el tutor prácticamente se limita a asistir al cónyuge en -

el procedimiento de divorcio que puede ser ?Or mutuo consenti-

miento Judicial (nunca en el administ.rati•10) y el contencioso, -

III.- La legitimaci6n procesal: los cónyuges son los únicos que 

tienen interés legitimo y personal.{si::-.o Ce obtener la disolu- -

ci6n del matrimonio, por lo tanto, no se pueden hacer o repre-

sentar en el juicio de divorcio administ::-ativo o voluntario. 

En cuanto .:ii divorcio necesario o deno,1anado contencio

so a estudiar se encuentra reglamentado principalmente a lo - -

l3rgo de las dieciocho causales que actualmente contiene el - -

articulo 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Dentro de estas causales es pertinente mencionar que algunas de 

ellas fueron reformadas y otras adicionadas en el año de 1983 y 

que entraron en vigor a partir del 26 de ~arzo de 1984; siendo

éstas fundamentalmente la fracción VII que se refiere a la ena

J enación mental incurable de alguno de los cónyuges y que esta

blece como requisito indispensable para que opere como causal -

de divorcio que previamente exista una declaración de interdic

ción, hipótesis que vino a cambiar la anterior estructura que -

establecta que la citada enfermedad la sufriera el cónyuges por 

más de cios años ~· hasta entonces podía promoverse el Juicio re,! 

pectivo. Asimismo 13 fracción XII de este mismo artículo se re

fiere a la causal de divorcio fundada en la negativa injustifi

cada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones señaladas -

por el artículo 164 y 168 del Código Civil antes mencionado - -

pero la novedad estriba en que ya no se requiere promover pre-

viamente el juicio correspondiente para hacer valer estos 
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derechos, como se indicaba antes de estas reformas. 

!-1enci6n especial debe hacerse por !.o que !"especta a la -

fracción XVIII puesto que se trata de una adición al artículo en 

cita y que textualmente dice: XVIII, ºLa separación de los cón-

:.:uges por más de dos años independien.temente del :not1•:0 que haya 

originado la separación la cual podrá ser invocada por cuales- -

quiera de ellos 1
'. 

Como puede ~~Pse:-varse de lo anter icr, actualmente la pa

reja puede disolver el vínculo matrimonial sin esgrimir cuestio

nes de fondo, pues independientemente de la vida que haya lleva

do el supuesto principal consistente en acreditar que durante 

más de dos años no han hecho vida coman, lo que evidentemente 

3.bre la posibilidad para disolver relativamente f5:cil el matrim2 

::.10. 

Atendiendo al contenido de cada una de !as cláusulas que 

reglamenta el citado artículo 267, algunos autores, entre ellos

el maestro Rojina Villegas hacen una clasi:icación Ce las mismas 

de la s~guien:e ~or~a: 

PRIMERO.- Los que implican delitos entre los cónyuges 

que comprenden las fracciones I, III, IV, XI, XIII y XVI: las 

que i:nplican delitos de un cónyuge contra los hi.:¡os que se en- -

cuentran en la fracción V y las que implicñn delitos contra ter

ceras personas que se establecen en la fracci6n XIV. 

SEGUNDO.- Las que constituyen actos o hecho inmorales, -

como son las que se encuentran en las fracciones II, I!I y v. 

TERCERO.- Las contrarias al estado matrimonial y el in-

cumplimiento de las obligaciones fundamentales dentro del matri-
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:nonio y aparecen en las fracciones VIII, IX, X, XII y XVIII. 

CUARTO.- Algunos vicios o enfermedades se~aladas por la 

ley, y las tenemos estipuladas en las fracciones VI, VII y XV. 

Algunos autores señalan que existen dos tipos de divor

cio a saber: el divorcio sanción que es para las causales que -

implican delitos, hechos inmorales, vicios, estados contrarios-

31 matrimonio e incumplimiento de las obligaciones maritales en 

cuanto que destruyen la vida en común. Y ·? l Jivorcio remedio 

que se ha creado para proteger al cónyuge sano y a los hijos, -

cuando el cero padezca de alguna enfermedad crónica e incura -

ble y que además sea contagiosa y hereditaria. 

El maestro Rojina Villegas hace mención al criterio 

sustentado por el profesor Francisco Consentini, el cual divide 

J ~as c3usales en cinco grandes gru?os: 

PRIMER GRUPO: Causas criminológicas, dentro de las que

se encuentran.- El adulterio de cualquiera de los cónyuges, - -

cuando no haya sido consentido o perdonado, el hecho de atentar 

.;o:-i:.ra la \"1.da del cónyuge o los hlJOS, 5uirir condena por dell:, 

tos infamantes, las lesiones, la servicia y las injurias, el 

intento de prostituir a la mujer, a los hijos y corromperlos y

:inalmente el abandono de la familia. 

SEGUNDO GRUPO: Las causas simplemente culposas, dentro

de las cuales aparecen: el abandono del hogar, cuando no tenga

carácter punible, el quebrantamiento de los deberes conyugales, 

la injuria, la ausencia y la separación injustificada contra la 

voluntad del otro cónyuge. 

TERCER GRUPO: Causas eugenésicas, dentro de las cuales-
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tenemos: la locura incurable, las enfermedades crónicas o incu-

rables, contagiosas o hereditarias, en las cuales se incluyen,-

las enfermedades venéreas, la impotencia incurable, el aleche--

lismo habitual o consuetudinario 7 el uso inmoderado de drogas. 

CUARTO GRUPO: Causas ob¡etivas e inculpables, dentro de 

ellas figuran: la separación libremente estipulada y consentida 

por ambos cónyuges por tiempo superior a seis meses, la ausen--

cia invol unr.;.ria, la enfermedad mental, la enfermedad que sufre 

cualquiera de los cónyuges libre de negligencia o malicia y la-

sepación con o sin causa por más de dos ailos de cualquiera de -

los cónyuges. 

QUINTO GRUPO: Causas indeterminadas dentro de las cua--

les podemos citar: relajación del vínculo conyugal por distin--

~os motivos imputables a cualquiera de los cónyuges que lleguen 

a hacer insoportable la vida y perturben las relaciones matrim~ 

niales. 

Por su parte el maestro Eduardo Pallares, clasifica a -

!as causales de divorcio de la siguiente manera: 

"a) Causas en las que los tribunales gozan de cierta 

facultad discrecional para decretar el divorcio o abstenerse de 

hacerlo teniendo en cuenta la gravedad de los hechos que la ley 

considera somo causas, por ejemplo cuando se trata de injurias-

graves, servicias, calumnias, etc. 

b) causas en las que los tribunales no tienen faculta--

des discrecionales, por ejemplo, el adulterio, el abandono del-

hogar por más de un año, la falta de pago de los alimentos, etc. 

el causas que implican hechos culpable o comisión de un 
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delito por parte del cónyuge demandado como: el adulterio, la -

incitación a la violencia, la corrupción de la mujer, etc. En -

sentido opuesto hay causas que no tienen esa naturaleza por - -

ejemplo: las enfermedades que se especifican en las fracciones-

VI y VII del artículo 267 del Código Civil vigente. 

dl Causas que comprenden el incumplimiento de las obli-

gaciones matrimoniales, en especial las relativas a suministrar 

alimentos al otro cónyuge y a sus ~1~os y la de vivir en el do-

micilio conyugal. En oposición a estas causas se encuentran las 

que revelan una condición de inmoralidad del cónyuge culpable. 

el causas que deben producir la disolución del matrimo-

nio, sea por motivo de honor o porque ponen al cónyuge que ha -

incurrido en ellas, en la imposibilidad de continuar cumpliendo 

con sus obl!gac1ones familiares 11
• (5~) 

Ahora bien, vamos a hacer un análisis de cada una de --

las causales que se pueden invocar ?ara obtener el divorcio vi~ 

cular necesario iniciando con: 

''I.- El adul:er10 deb1damen~e probado de ~no de los eón 

yuges 11
• 

Francisco de la Vega manifiesta que el significado de -

adulterio es: 11 !..a relación carnal-co1:0 normal, completo o in--

completo-de un casado con una persona que no sea su c6nyuge 11
• -

(55) 

Respecto de esta causal en el Código Civil vigente no -

154) Pallares, Eduardo. ~· ~~· 52-63. 

(55) González de la Vega, Francisco. El Código Penal Comentado. 
p. 340. 
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encontramos ninguna deiinición de adulterio, por lo que se dedu

ce de los di:erentes conceptos que protegen el matrimonio, en 

virtud de que una vez celebrado los cónyuges quedan sujetos a 

observar la conducta propia de su ..nuevo estado civil ]' uno de 

los deberes ~undamentales del matrimonio es precisamente la fid~ 

lidad entendida ésta como la prohibición para tener relaciones -

sexuales en su sentido más amplio con terceras personas, pues 

en el supuesto de que así sucediera ~l cónyuge que incur~a en 

esta violación, estará dando motivo para la disolución del vine~ 

lo matri~onial, con todas sus consecuencias legales. 

Si bien es cierto, que desde el punto de vista civil - -

esta causal resulta de difícil comprobación directa, no lo es m~ 

nos, el hecho de que el cónyuge inocente pueda en ~n momento - -

~ado ?robar :a ccnduc:a i:!cita de su cónyuge a través de los --

distintos medios de prueba que la ley establece. 

Por otra parte, desde el punto de \•ista penal el adulte

rio se encuentra previsto y sancionado en el código de la mate--

hechos como causal de divorcio necesariamente se tendrá que obt~ 

ner una sentencia condenatoria, en razón que de esta manera que

jaría probada :ehacientemente la conducta ilícita del cónyuge 

culpable, luego entonces una simple quecella no es suficiente 

para demostrar esta causal. 

11 II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el ma-

trimonio, un hijo concebido antes de celebrar~e este contrato, y 

que judicialmente sea declarado ilegítimo". 

~n relación con esta causal se puede establecer que su -
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esencia misma reside en la confianza que los prometidos deben -

tenerse desde el momento mismo de la celebración del matrimonio, 

ya que si la mujer oculta deliberadamente su estado de embarazo 

y éste no es obra de su consorte,-está incurriendo en una falta 

de probidad y por lo tanto can posterioridad ·;a a ser motivo de 

graves desa\'enencias conyugales, amén de que el marido podrá 

válidamente desconocer a ese hijo en el supuesto de que nazca -

funr.l de los términos establecidos por la ley o que demuescren

que no tuvo acceso carnal con su mujer durante los primeros 120 

días que precedieron al nacimiento del hijo; en la inteligencia 

de que en esta causal también se requiere para su comprobación, 

de la existencia de una sentencia definitiva en donde consta -

que se ha declarado ilegítimo a ese hijo. 

~n estas condiciones, si la mu3er ~l ~omento de cele- -

brar el matrimonio se encuentra en estado de embarazo lo normal 

y correcto es que lo haga del conocimiento tanto de su futuro -

marido como del Juez del Registro Civil, con el propósito de 

que aquel consienta ~n ese hecho, ~·a sea ?Orque ~l ~aya sido el 

autor o consienta dicho embarazo y en su caso el hijo sea consi 

derado como de matrimonio. 

''III.- La propuesta del marido para prostituir a su - -

mujer, no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamen

te, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera -

remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga -

relaciones carnales con su mujer''. 

Se dice y se sostiene que una de las bases principales

para que un macr1rnonio viva armónicamente es la moralidad, el -
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respeto, la consideración y ayuda mutua, ya que sólo de esta -

manera podrá constituirse una familia debidamente integrada y -

ci~entada para la realización de los fines superiores que tiene 

¿ncomendada la organización famili~r, por tanto, cuando el mar! 

do rompe con estos principios esta minando las bases primordia

les de la familia, pues el hecho de inducir a su mu3er a la - -

prostituci6n, consintiendo en que un tercero tenga relaciones -

carnales con ella con el ohjP.to de obtener dinero, alguna renu

meración o cualquier otro beneficio en forma directa o indirec

ta, está conduciéndose en sentido contrario a la institución m! 

trimonial. Desde el punto de vista civil cuando se dan estos 

supuestos la mujer puede demandar la disolución del vinculo ma

trimonial probando los hechos mediante alguno de los medios que 

establece el Código de Procedimientos Ci~iles. 

Pero si desde el punto de vista civil esta conducta del 

;narido da origen al rompimiento del •1ínculo matrimonial, desde

el punto de vista penal se equipara al delito de lenocinio pre

~·1s:o y sancicnado con ~ena corporal ~· ;ecunaria ~~ el C6digo -

Penal en sus arttculos 200 y 207 respectivamente, pues en el c~ 

so concreto se estará comerciando con el cuerpo de su cónyuge,

lo que definitivamente va en contra de la moralidad que debe -

existir. entre los cónyuges y en la sociedad, por lo que, obte-

niendo una sentencia condenatoria se tendra la prueba fehacien

te para que prospere esta causal. 

"IV.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge 

al otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinen-

.:ia CJ.!"nal". 
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cuando alguno de los cónyuges motiva, alienta o provoca 

al otro para la comisi6n de algún delito cualquiera que sea su

naturaleza, está demostrando que no tiene la consideración, n1-

le está proporcionando la protecci§n debida, que constituye uno 

de los pr1ncip1os básicos del ~atrimonio, debido a que desde -

que se celebra este contrato el hombre y la mu)er se deben pro

tecci6n en todos los sentidos para que de esa manera puedan cu~ 

plir con la misión que tiene:1 en:omendada, de ahí qt1e si no se

da dicha protección prácticamente se está demostrando que no -

tiene interés en preservar el matrimonio, pues es lógico supo-

ner que al invitarlo a la concepción de un delito está buscando 

un motivo o una razón para terminar con el lazo conyugal y esta 

conducta no necesariamente debe darse en forma pública sino que 

en dete~minadas ocasiones puede originarse de manera privada,-

como quiera que sea, lo determinante es la incitación a la vio

lencia y por tanto, también esta causal puede invocarse por el

cónyuge que fue motivado, demostrando por los medios de prueba

~ue se est1~er. :cnvenientes, ~ue :ue com~elido a d:=ha acción -

por su consorte y esto también se sanciona en el aspecto penal

de acuerdo con la integración del tipo atendiendo a las circun! 

tancias que se hubieren suscitado, lo que en un momento dado -

con esas mismas constancias del ámbito penal podrá comprobarse

esta causal. 

"V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por 

la mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tole

rancia en su corrupciónu. 

S~ asp~r:~u de esta ~ausal ra<lica fundamentalmente en -
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la protección y seguridad que los padres deben dar a sus hijos, 

máxime cuando se trata de menores que por su corta edad no pue

den subsistir por sí mismos y por lo tanto dependen de sus pro

genitores para satisfacer sus necep1dades, de tal suerte, que -

cuando el hombre o la mu)er se conducen con manifiesta inmoral! 

dad dentro de su hogar o en presencia de sus hijos, están dis-

torsionando el e)emplo y las buenas costumbres que deben impe-

rar en toda familia en la inteligencia, de que en este aspecto

pudiera ocurrir una confusión respecto de que hechos o conduc-

cas constituyen actos inmorales ya que cada persona tiene su 

propia concepc1ón de la moral y en ese sentido considero que 

debe entenderse como todo aquello que implique una conducción a 

la perversidad. 

Cornparat1vamente, esta causal tiene relac15n con el de

lito de corrupción de menores previsto y sancionado en los - -

artículos 201 y 202 del Código Penal, en donde se hace acepción 

de lo que abarca este delito al mencionar que lo comete quien -

;::-oc...:re o ~aci 1.:.. t3.re su de:;ravac i5n se:-:uai, s:. es ;:·.1ber, la i:i.!, 

ciaci6n en la vida sexual o la depravación de un impúber, o los 

induzca, incite o auxilie en la práctica de la mendicidad, de -

hábitos viciosos, a la ebriedad, a formar ;:arte de una asocia-

ción delictuosa o a cometer algun delito: en síntesis, ~cmparto 

el criterio de que por corrupción de menores debe entenderse -

todo lo que induzca a un menor a modos deshonestos de vida, o 

bien a alterar sus normas de conducta de modo que se produzca -

su perversión, su depravación o el relajamiento de su volundad, 

Pinalrnentc, ~abe ~=!arar que !a corrupci6n no sólo puede darse-
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en los hijos menores de edad, sino también en aquéllos que - -

hayan alcanzado la mayor edad. 

En relación a las causales VI y VII que se refieren a: 

''Padecer sífilis, tuberculosis, o pualquier otra enfermedad cr~ 

nica o incurable que sea, además contagiosa o hereditaria, y la 

impotencia incurable que sobrevenga después de ce lebrada el 

ma tr irnonio 11
• 

11 Padecer ena7enación mental incurable, previa declara-

ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente", 

respectivamente, tienen un significado especial en razón de que 

su esencia misma no es la de establecer la culpabilidad de alg~ 

no de los cónyuges para disolver el vínculo matrimonial, sino -

que el legislador entendió que en algunos casos representa un -

~eligro tanto ~ara el cónyuge sano corno para los hijos, la vida 

en común, porque lo que se trata de proteger es precisamente 

~ue haya un principio de seguridad y de sanidad para el buen 

desarrollo de la familia y por ello estas causales presentan 

ios ~osibilidades a elecc16n de !os cdnyuges, =~nsistentes en -

que se 9ueden utilizar tanto corno causal de divorcio, corno para 

solicitar una mera separación de cuerpos; esto es, terminar la

v1da en comGn con todas sus consecuencias legales, o bien sola

mc.,te la separación de cuerpos subsistiendo todas las obligaci2 

nes y derechos inherentes a la institución matrimonial a dife-

rencia de las demás causales que establece la ley, estas dos no 

requieren, por su propia naturaleza de un lapso determinado para 

ejercitar la acción, sino que basta con determinar en el caso -

je 13 Fr!~e=~ el ~adeci~iento de ~lgu~a ~e las enfermedades a -
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que se refiere, mediante la certificación médica correspondien-

te, por lo que hace a la segunda de acuerdo con la última re-

forma se necesita la previa declaración de interdicción respec-

~o del cónyuge demente, por lo qu~ corno se observa, en estos --

casos no opera la caducidad y así nos lo señala el maestro Roji 

na Villegas en la siguiente forma: ''Para las causas que impli--

can delitos, hechos inmorales o incumplimiento de las obligaci2 

nes conyugales el térmi.no de caducidad de S"7ir. meses se canee--

de para que se haga valer la acción de divorcio, la ley presume 

perdonada la falta, por grave que sea, si no se entabla la de--

manda dentro del término de seis meses, i' se extingue la acci6n 

de divorcio por el perd6n, bien expreso, bien tácito. Tratándo-

se de enfermedades no podemos considerar que haya un hecho imp~ 

~able, que haya una culpa susceptible de perd6n. ~i podemos in-

terpretar tampoco que por el transcurso de seis meses se pudie-

=a extinguir la acci6n de divorcio en función del perd6n. Es --

decir, desde el punto de vista racional, el término de caduci--

iad ~o debe o~erar''. (56) 

"VIII. - La separaci6n de la casa conyugal por más de --

seis meses sin causa justificada". 

La acción de separar significa: "Establecer distancia o 

aumentarla, entre algo~ alguien y una persona, lugar o cosa --

que se tome como punto de referencia". ( 5 7} 

El maestro Eduardo Pallares señala que el verbo separar 

156) Rojina Villegas, Rafael. ~· T.II. p. 475. 
(57) Diccionario Enciclopédico Espasa-caloe. Tomo 21. p. 345. 
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gramáticamente significa: "Poner una persona o cosa fuera del -

contacto o proximidad de otra: enemistad, desavenir, romper los 

lazos o vínculos morales que unían a dos personas, cortar sus -

relaciones ale)arse de un lugar 11
• _(58) 

La separación injustificada de la casa conyugal es un -

estado contrario al matrimonio. Dentro del estado matrimonial -

la obligación que es fundamental, es la de hacer vida en común, 

esto es, que los consortes vivan bajo el misno techo, ya que si 

no hay vida en común no se puede cumplir con los fines natura-

les del matrimonio como lo es la procreación de los hijos sobre 

los que ejercerán la patria potestad ambos, además de que sed~ 

ben ayudar mutuamente, no sólo en lo que se refiere a los ali-

mentes, sino también debe haber ayuda de carácter moral, espiri 

tual, la obligacidn de fidelidad y dibito carnal que implica un 

hecho imputable debido a que rompe la vida matrimonial y no - -

sólo consiste en el acto de dejar la casa o el domicilio conyu

gal. Así tenemos que el Código Civil vigente en su artículo 163 

considera el ~orn1cilio conyu;al c=mo: ··~: :~gar est~blecido de

común acuerdo por los cónyuges en el que ambos disfrutan de au

toridad propia y consideraciones iguales". Esto es la casa hab! 

tación donde los esposos residen habitualmente, hacen vida en -

común y cumplen con las finalidades del matrimoniu. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha afirmado-

que la separación del domicilio conyugal consiste en que uno de 

(59) Pallares, Eduardo. ~· p. ~5. 
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los cónyuges rompa sus relaciones matrimoniales con el otro y -

deje de cumplir con las obligaciones que derivan del vínculo -

matrimonial, sea porque no suministre alimentos, no cuide a sus 

hijos, ni los asista en caso de errfermedad y se desatienda por

completo de sus deberes familiares. 

?ar otro lado, la separación no significa necesariamen

te que el cónyuge culpable abandone sus obligaciones conyugales, 

porque pued• se• que ~l se haya ido sin tener alguna causa jus

tificada y que siga cumpliendo con sus obligaciones alimenta- -

rias, en este caso no deja a su familia sin medios para subsis

tir, por lo tanto no se dará una causa de divorcio. Pero si el

abandonado es total no sólo se podrá eJercitar la acción de di

vorcio sino también la acción penal. 

?ar lo que se refiere a la acepción Ncausa Justificada'~ 

ésta es muy amplia o varía según los diversos factores, como -

son: la educación, las costumbres, la religión, etc. de los ce~ 

sortes, la causa no necesariamente debe tener carácter legal, -

puecie ser de distinta naturaleza ya sea moral o social, la cau

sa además debe ser grave, no debe ser simple pretexto para lo-

grar la disolución del vínculo matrimonial. 

"IX.- La separación del hogar conyugal originado por -

una causa que SP-a bastante para pedir el divorcio: si se prole~ 

ga por más de un año sin que el c6nyuge que se separa entable-

la demanda de divorcio". 

Consideramos que es motivo suficiente para separarse,-

que el otro cónyuge haya dado causa bastante para que pueda - -

eJercicar el derecho de solicitar el divorcio, y así si el - --
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cónyuge inocente no hace valer su acción dentro de los seis 

meses que le concede la ley para entablar la demanda de divor-

cio por tener ulguna causa Justificada para solicitarlo, se 

entiende que dicha causa ha quedac!o perdonada y a partir de ese 

momento empieza a correr el término de seis meses para que el -

cónyuge que inicialmente fue culpable entable su demanda de di

vorcio, y es en ese momento cuando se convierte en ofendido y -

el cónyuge inocnnte se convierte en ofensor, por no haber ejer

citado su derecho en el momento oportuno, como lo señala la ley 

respectiva en el articulo 278 al decir: "El divorcio sólo puede 

ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él, y den 

tro de los seis meses siguientes al día en que haya llegado a -

su noticia los hechos en que se funde la demanda''. 

Es por lo anteriormen~e expuesto que los legisladores-

dieron la posibilidad al cónyuge culpable de que pasado un aña

de que se hubieren separado, sin que su consorte ejercitara la

acción de divorcio, entonces el tiene la posibilidad de hacerlo, 

y3 que al encontrarse separado es ~~ e~~~do contrar:o al matri

monio, porque uno de los fines principales del derecho positivo 

es el de dar seguridad a las personas y no hay nada más negati

vo que una situación indeterminada debido a que aunque se esté

casado civilmente y con las obligaciones propias que concede el 

matrimonio y se vive de hecho como si no lo estuvieran y con 

determinadas restricciones por no encontrarse divorciados. 

La causal que estamos estudiando no se puede ejercitar

ante los tribunales si no existe domicilio conyugal, que es el-

~equisito :~dispensable de ~a wisma, porque pueda ser que los -
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consortes vivan en calidad de arrimados con sus padres o algún

?ariente, por lo tanto, si no lo hay, no se da el supuesto que

ex1ge la ley mediante esta causal. 

Tampoco se podrá eJercita~ esta causal cuando los cóny~ 

ges se hayan separado de común acuerdo, ya sea para que la -

mujer se vaya a vivir a un lugar distinto o el marido cambie su 

residencia a otro lugar por motivos de trabajo. 

"X.- La declaraci6n de ausenci.a l•:galmente hecha, ~ Ja

de presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga ésta que proceda la declaración de a~ 

sencia". 

Como puede observarse en esta causal lo que da motivo a 

la disolución del vínculo matrimonial es justamente el que no -

se cumpla con uno de los fines fundamentales del ~acrimonia - -

como es la vida en común que expresamente lo establece el ar- -

tículo 163 del C6digo Civil vigente, pues el hecho de na saber

el paradero o la existencia del cónyuge ausente significa que -

¿stá :~cumpliendo con sus obligac~ones por lo :3nto, al cónyuge 

presente se le concede la acción para solicitar la disolución-

del vínculo matrimonial; en la inteligencia de que la sola de-

~laración de ausencia o la presunción de muerte no significa -

que con ello se disuelva el vínculo mat~im~nial, sino sólo es-

la prueba fehaciente para acreditar la causal que se analiza, -

para que el juzgador esté en condiciones de poder decretar el -

divorcio. 

ºXI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves -

=.e un c6nj•uge para el ot.r~ 1'. 
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Siendo esta causal una de las más socorridas para soli-

citar la disolución del vínculo matrimonial, es conveniente pr.!_ 

:neramente definir lo que es sevicia, Jmenazas e injurias y así 

Fernando Cauto al que hace mención- el maestro Rojina Villegas -

:nanifiesta. lo siguiente: ''La sevicia la constituye malos trat~ 

mientes de obra que revelan crueldad en quien los ejecuta, sin-

que, sin embargo impliquen un peligro para la vida de las pers~ 

nas. Amenazas son los actos en virtud de los cuales se hace na-

cer en un individuo el temor de un mal inminente sobre su pers~ 

na, sus bienes, o sobre las personas o bienes de seres que le -

son queridos. 

Finalmente injuria es toda expresión Froferida a toda -

acción ejecutada con el ánimo de manifestarle al otro desprecio, 

o con el fin de hacerle una ofensaº. 1591 

Conviene mencionar que para que opere esta causal el --

demandante deberá exponer con toda precisión y claridad los - -

~echos y circunstancias de tiempo, luaar y modo en que se prof! 

~:eran ~as :n)urias, :as amenazas e ::e~, e~ que consistió la -

sevicia, para que en todo caso el Juzgador estª en condiciones-

de poder analizar y determinar si la conducta del cónyuge culp~ 

ble realmente es ofensiva o constituye un grave obstáculo para-

la continuación de la vida en común, por lo que será necesario-

allegarse los elementos y condiciones de cada pareja en partic~ 

lar, como son: sus costumbres, sus creencias, su cultura, su --

IS.9} :~··~te, Fernando. Cit. por ?.ojina -.·1:::..:::..egas, Rafael. oo.cit. 
T. II. p. 449. 



- 93 -

condición social, etc. Ya que lo que para unos pudiera represen

tar una ofensa o una humillación, para otros pudiera entenderse

como una manera particular de convivencia. 

También los supuestos de e§ta causal no sólo dan origen

ª la disolución del matrimonio sino que en todo caso, cabe la -

posibilidad de que el cónyuge inocente pueda querellarse por - -

esos malos tratamientos o humillaciones y ofensas de que ha sido 

víctima. 

''XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cum-

plir con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que

sea necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a 

su cumplimiento, así corno el incumplimiento, sin justa causa, -

por alguno de los cónyuges, de la sentencia e¡ecutoriada en el -

caso del art!culo 168 11
• 

Se comprende esta causal en el sentido de que contiene -

parte del deber de ayuda y socorro mutuo que se deben los cónyu

ges, como es el aspecto material, por lo que si el obligado no -

para la continuación de la vida conyugal y consecuentemente da -

motivo para que el cónyuge acreedor ejercite la acción de divor

cio. Aclarándose que en su actual redacción esta causal ya no -

prevee como antes de la reforma que necesariamente se agote el -

procedimiento de reclamación de alimentos para que opere como 

causal, sino que ahora sólo es preciso acreditar la falta del 

cumplimiento de la obligación alimentaria para que proceda dicha 

causal. Por otro lado, también se contiene el incumplimiento de

algunc de los c5nyu;es 3 !e ast~blecido e~ el ~=~!=~:o 168 del -
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C5digo Civil vigente, consistente en la igualdad de autoridad y 

consideraciones :elac1vas al manejo del hogar, a la ~ormación-

'J educac16n de :.es hijos y a la administración de los bienes -

que adquieran, ~or lo que, cualqu~er controversia que se susci

te en relación a estos principios, también serán causa suficie~ 

te para disolver el matrimonio, pero desde luego, que signifi-

que la imposibilidad para continuar la vida conyugal, por lo -

que el solo capricho o pretexto de algun~ rle los consortes en -

este sentido no debe ser suficiente para terminar con la vida -

matrimonial. 

'
1XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años -

de prisión". 

Se deduce de esta causal que cuando uno de los cónyuges 

denuncia infundadamente al otro, está dando a entender que - -

entre ellos se ha perdido el nexo afectivo que debe prevalecer

en toda unión matrimonial y por tanto, al efectuar dicha acusa-

que para que opere esta causal es necesario que el cónyuge acu

sado resulte absuelto en la sentencia penal y para ello contará 

con el término de seis meses para ejercitar la acción ccrrespc~ 

diente, contados a partir de la fecha en que dicha resolución -

quede firme, aclarando que no se podrá invocar esta causal si -

la acusación resulta cierta. 

Desde el punto de vista meramente civil el afecto mari

tal se ha perdido lo más conveniente es la disolución del vínc~ 

!o matri~onial l efec~= ~e que ~o se provoauen situaciones de -
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mayor gravedad que puedan repecutir no sólo en la persona de los 

?ropios consortes sino en los intereses de los hijos, que en 

Cltima instancia pienso, es el valor mayor que debe protegerse,

pues en ocasiones es preferible qu~ los hijos reciban la educa-

ción de uno solo de sus progenitores, a verse envueltos en cons

=antes conflictos matrimoniales protagonizados por sus padres,-

por eso es de mucha importancia el concepto que al respecto sus

tenta Fernando Cauto al que menciona Roj ina Vi llegas: ":·lucho ti~ 

~e que ser seguramente el desprecio que el cónyuge acusador ten

ga por su consorte, cuando lo cubre de oprobio, arrastrándolo,-

por medio de una acusación falsa, ante los tribunales, y mayor -

será todavía el que la víctima de la calumnia sienta por aquel,

al considerar que ni el cariño prometido, ni el respeto a la pr~ 

?ia honra, han sido obstáculo a contenerlo en sus l~fames desig

nios. En estas condiciones ¿Podrá restablecerse la vida común?.

Evidencemente que no: la armonía del matrimonio estará rota y -

el divorcio no vendrá más que a darle forma legal a esta ruptu--

;: 01 

"XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que

na sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que -

sufrir una pena mayor de dos años 11
• 

Para entender el espíritu de esta causal se hace necesa

~io establecer el significado de la palabra infamia, la cual de

acuerdo con los diccionarios quiere decir: 11 Denigrante, deshonr.2_ 

so, descrédito. Quitar la fama, honra y estimación a una persona 

(60) Rafael Rojina Villegas. ~· p. 456. 
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o a una cosa personificada". (61) 

Aplicada esta definición al divorcio, se deduce que un 

delito infamante será aquel que cause o provoque deshonra o 

descrédito a alguno de los cónyug~s, dependiendo desde luego -

de la clasificación que se haga de los hechos que se dice inf~ 

mantes, como acertadamente no lo señala el maestro Ignacio Ga

lindo Garfias al decir: ''Debe tenerse presente para calificar

la infamLa d~l delito si por su naturaleza, o por las circuns

tancias en que se cometi6, ponen de manifiesto la notaria per

versidad del cónyuge a quien se le imputan esos hechos, como -

sucedería en el caso de un homicidio perpetrado con brutal - -

fe~ocidad. No lo sería en el caso de un homicidio en riña en -

que el homicidio hubiera sido provocado. 

Son delitos infamantes también aquellos comprendidos -

dentro de la clasificación contra la integridad y el honor de

la nación". (62) 

En este sentido lo ~ue el lecr1sl~dcr ~~ato de proteger 

es tanto el honor del c6nyuge inocen~e co~o el de los hijos, -

~ues cuando uno de los cónyuges ha cometido hechos delictuasos 

de tal manera graves que afecten la reputación y el buen nom-

bre de la familia, el cónyuge inocente puede ejercitar la ac-

ción de di•:o:-cio con el propósito de salvar dicho honor y para 

que socialmente no se le señale o humille: en este caso el - -

(61) Diccionario Enciclooédico Escasa- Calce. T. 14. p. 597. 

(62) Galindo Garfias, Ignacio. ~· p. 593. 
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Juez de lo familiar debera juzgar si dicha conducta realmente-

provoca descrédito, porque a nadie se le puede obligar a seguir 

unida a una persona que puede representar serio peligro para su 

integridad física, como sería el caso de que uno de los c6nyu-

ges cometiera un homicidio con todas las agravantes de ley, en

consecuencia para que pueda invocarse como causal de divorcio -

se requiere la sentencia respectiva en donde aparezca la respon 

sabilidad del cónyuge y adc~nss '1ue la sanción sea mayor de dos

años de prisión. 

"XV.- Los hábitos de juego o embriaguez o el uso indeb.!_ 

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenacen causar-

la ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo de - -

desavenencia conyugal". 

La hipótesis que se contiene en esta causal es 1e ver

dadera trascendencia en la vida matrimonial, ?Ues por lo gene-

ral cuando algunos de los cónyuges es aficionado a las apuestas 

o a los jueqos de azahar, ?rovoc3n desestabilidad en su hogar -

~o sólo en :~rrna emocional sino 9rincipalrnente en el aspecto -

econ6mico, pues es claro, que quien tiene arraigado este vicio

constantemente pone en juego su fortuna personal y la de su fa

milia, lo que desde luego va a producir la alteración de la vi

da en coman. 

De igual forma el cónyuge que es aficionado a ingerir -

bebidas embriagantes o a hacer uso de drogas enervantes al gra

do de considerar como una enfermedad a la ?rirnera, las que tam

bién van a originar un desiquilibrio total en las relaciones -

conyugales, pues por una parte, por la normal relación sexual -
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con su cónyuge está en posibilidad de procrear un hijo y bajo -

tales circunstanc1as puede dar origen a que los hijos ~azcan con 

ciertas deformaciones anatómicas. Y ~or otro lado tambi~n va a -

generar una alteración en la econoffiía del hognr, pues en lugar -

de cubrir las necesidades del hogar y su familia, el dinero lo -

destina para la satisfacción de su hábito. 

En tal virtud el legislador quiso plasmarlo en esta cau

sal para dar la posibilidad al cónyuge inocente o al c61~~·:.1yc sa

no de solicitar la disolución del vínculo matrimonial, pues se-

r!a contrario a todo sentido coman que se obligará a la continu~ 

ci6n de la vida matrimonial existiendo estos obstáculos porque -

en un momento dado podría degenerar en situaciones mucho más - -

graves. 

":\VI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro, un acto que seria punible si se tratara de ~ersona - -

extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena-

Dentro del natr1rnon10, la vida en coman exige que exista 

entre los cónyuges la confianza v 13 seguridad absoluta con to-

dos sus derechos y obligaciones y principalmente por lo que hace 

a su situaci6n patrimonial, por lo que cuando uno de los c6nyu-

ges lesiona o atenta contra los bienes del otro, rompe con ~stos 

principios y provoca la desconfianza y la inseguridad que concomi 

tantemente va a producir continuas desavenencias conyugales, - -

pues ante tal situaci6n ambos estarán cuidándose uno del otro. 

"XVII.- El mutuo consentimientoº. 

Como su nombre lo indica, estimo que no se trata propia-
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mente de una causal de divorcio, ya que se requiere del concur

so de la voluntad de ambos consortes para disolver el vínculo -

matrimonial y por tanto se remite a lo establecido por los - -

artículos 272 y 273 del Código Ci~il vigente ya se trate de un

divorcio administrativo o bien de un divorcio judicial volunta

rio. 

"XVIII.- La separación de los c6nyuges por mis de dos -

ai1os .. ndependientemente del motivo que haya originado la separ~ 

ci6n la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos". 

De acuerdo con las adiciones que se hicieron a este 

artículo 267 del C6digo Civil vigente se abre la posibilidad -

para cualesquiera de los cónyuges de disolver el vínculo matri

monial sin especificar concretamente la razón o la causa por la 

cual se pide el divorcio, sino simple y llanamente JUstificar -

que ambos consortes han vivido separados por más de dos afies, -

sin que durante ese tiempo se haya hecho vida en común. 

Tambi~n considero que la se9araci6n ~ar más de dos años 

es un estado contrario a la vicia matrimonial, debido a que los

c6nyuges no hacen vida en común, es decir, no cumplen con los -

fines del matrimonio como son: la ayuda mutua, ejercer ambos P! 

dres la patria potestad sobre sus hijos, la procreaci6n de los

miemou, la obligaci6n de fidelidad, el débito carnal, etc. 

Finalmente tenemos que la disoluci6n del vínculo matri

monial puede originarse cuando se dan los extremos a que se re• 

fiere el artículo 268 del C6digo Civil vigente que a la letra -

dice: •cuando un c6nyuge haya pedido el divorcio o la nulidad -

del matrimonio por causa que no haya justificado o se hubiere -
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desistido de la demanda o de la acción sin la conformidad del -

demandado, este tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, 

~ero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notifica -

ci6n de la Qltima sentencia o del ñuto que recayó al desisti- -

~iento. Durante estos tres meses los cónyuges no están obliga-

dos a vivir juntos''. 

De acuerdo con este precepto se considera que el cónyu

ge que ha sido deman~udo i11)ustificaáamente se le ha causado -

una injuria y por lo tanto se le concede la facultad para dema~ 

dar a su vez la disolución del vinculo matrimonial con base a -

la sentencia absolutoria o de acuerdo con el estado procesal en 

que se haya presentado el desistimiento. 

Modalidades del divorcio necesario o contencioso. 

El juicio de divorcio necesario ~resenta algunas modal~ 

dades como son las siguientes: I.- Es una acción del estado ci

vil y por su propia naturaleza es un Juicio plenario, quedando

agotado el litigio con la sentencia ejecutoriada. 

II.- Es una sola instancia, ~a ~ue ~o se envía de ofi-

cio a la sala a revisión. 

III.- La prueba testimonial es válida aunque la rindan

parientes, amigos sirvientes, etc; porque son las personas que

con mayor frecuencia se pe~catan de los problemas que viven los 

consortes. 

IV.- Una modalidad muy especial en el divorcio necesa-

~io o contencioso, es el hecho de que el ~inisterio PGblico no

tiene intervenci6n en el juicio como si lo es en el divorcio -

por mutuo consentimiento judicial. 
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v.- Puede ser binstancial porque es apelable la senten

cia definitiva. 

Presupuestos del divorcio contencioso o necesario. Para 

~ue se dé la acción de divorcio se requieren c:ertos presupues

tos a saber: 1) Debe existir un matrimonio válido. 

21 Deben existir una o varias causales que se produz--

can a favor del c6nyuge inocente. 

J} Se debe ejercitar antes de que caduc:111"? ::.a instancia. 

4) Se debe promover ante un Juez competente. 

5) El promovente deberá tener capacidad procesal. 

6) La demanda debe ajustarse a los Freceptos legales,y 

7) No debe haber existido por ~arte ¿el cónyuge inoce~ 

te perdón expreso o t~cito. 

Competencia para conocer del di\'orcio contencioso. La -

competencia para conocer del divorcio contencioso o necesario -

se encuentra determinada en el artículo 156 del Código de Proc~ 

dirnie~tcs Civiles que sefiala: ''Es Juez ~~~ce~~~~~: XI.- Para -

dec:dir las ciferencias conyugales y los 3u1c:os de nulidad de

rna trirnonio, lo es el del domici lío conrugal", ::sto es, el domi

cilio que hayan habitado hasta antes de intentar la acción de -

divorcio, pero puede suceder que ya no exista tal y entonces la 

competencia se determinará en razón del domicilie ·"•'1 cónyuge -

abandonado, como lo establece el numeral citado en su fracción

XII que a la letra dice: "En el juicio de divorcio, el tribunal 

del domicilio conyugal, y en caso de abandono ce hogar, el del

domicilio del cónyuge abandonado". 

Características del divorcio contencioso o necesario. La 
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acci6n de divorcio presenta las siguientes caracteristicas: a) 

Es una acc16n declarativa, de condena y constitutiva. Se puede 

determinar que es una acción declarativa debido a que en ella

se declara la culpabilidad de uno-de los cónyuges y se concede 

al otro el derecho de solicitar la disolución del vinculo ma-

trimonial. 

Se le considera como una acción de condena, ya que al

cónyuge culpable por regla general se le aplican toáas las co~ 

secuencias legales que conlleva el divorcio, dentro de las que 

est~ la péráida de la patria potestad o la suspensión de ella, 

el pago de una pensión alimenticia, el pago de daños, etc., -

actualmente todo a criterio del Juez. 

Es una acción constitutiva, porque mediante esta se -

pone fin a un estado de derecha como es el ~atrimon10 y se - -

constituye otro muy distinto como lo es el divorcio. 

bl Es una acción sujeta a caducidaá. Entendiendo por -

caducidad, la exti~ci6n de una acción, de una facultad jurídi

ca por el sirn~l~ ==anscu=so del c1emco que la ley de~erm1ne, y 

as! en el articulo 278 del Cóáigo Civil vigente aparece lo - -

siguiente: "El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyu

ge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis meses - -

siguientes al d!a en que haya llegado a su noticia los hechos

en que funde la demanda 11
• 

La acci6n de divorcio se extinguirá, si no se hace va

ler dentro del término de seis meses de que se tenga conoci -

miento de un hecho que constituya la causal de divorcio; pero

aeoemos tener en cuenta que no todas las acciones de divorcio-
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están sujetas a caducidad, porque ello depende la naturaleza de 

la acción de que se trate, y entonces debemos hacer la distin-

ci6n entre acciones de tracto sucesivo y las de realización --

instantánea. Las primeras son aquellas que día a día se cometen 

y dentro de ellas encontramos al abandono injustificado, la au

sencia y las enfermedades cr6nicas o incurables y mientras se -

encuentre en una de las situaciones antes mencionadas podrá 

el c6nyuge inncente o el cónyuge sano intentar la acción de di

vorcio. Y las segundas que son las causas de realización insta~ 

tánea o momentánea son aquellas en que una situación no se pro

longa en el tiempo, sino que se realiza en un momento dado, y -

entre ellas tenemos las injurias, el adulterio, la propuesta 

del marido para prostituir a su mujer o la corrupción de los 

hiJos, son situaciones que si pueden definirse en el tiempo y -

en el t~rmino de caducidad se toma desde el momento en que el -

cónyuge inocente tuvo conocimiento de que sucedieron los hechos. 

Ex~ten otras causales que se podrán hacer ~aler hasta -

~ue ex1s~a una sentencia Ce orden 9enal como son aquéllas en -

las que se comete un delito, y otras más que aunque se cometa -

un delito no es necesario que exista sentencia de un Juez penal 

ya que el Juez familiar podrá apreciarlas libremente. 

c) Es una a~ci6n que se encuentra dentro del estado ci

~il y as! el articulo 24 del Código je Procedimientos Civiles -

tácitamente lo expresa al señalar: "Las acciones del estado ci

vil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, -

defunci6n, matrimonio o nulidad de éste, filiaci6n, reconoci- -

miento, emancipaci6n tutela, adopción, divorcio y ausencia o --
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atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para

que se anulen o ratifiquen. Las decisiones judiciales reca!das

en el ejercicio de acciones de estado civil perjudican aan a 

los que no litigaron. Las accione~ del estado civil fundadas en 

la posesión de estado producirán el efecto de que se ampare o -

restituya a quien la disfrute contra cualquier perturbador". -

Quedando mediante el ejercicio de la acción, disuelto el matri

monio, estando a partir de ese morne11tc les cé.nyuges en aptitud

de contraer nuevo matrimonio con las restricciones que marca la 

ley al respecto. 

d) Es una acción que se intenta ante un Juez de lo fami 

liar de primera instancia y que en un momento dado por inconfo! 

midad de una de las partes puede llegar a segunda instancia y -

hasta una tercera que es el Juicio de amparo. 

e) La acción se extingue por reconciliaci6n o perdón ex

preso o tácito as! el art!culo 279 del Código Civil vigente es

tablece lo siquiente: "~incruna de las causas enumeradas en el -

urticulo 267 pueden alegarse para ~ed1r el di\'orcio cuando haya 

mediado perdón expreso o tácito: no se considera perdón tácito

la mera suscripción de una solicitud de divorcio voluntario ni

los actos procesales posteriores''. 

Ahora bien, la palabra perdón no hace suponer que exis

ta un cónyuge culpable y uno i:10cent.e. est.o es, que exista una -

causa de divorcio, como son: los delitos los hechos inmorales o 

las conductas culposas, no as! la locura, las enfermedades cró

nicas, incurables, contagiosas o hereditarias y la impotencia -

incurable para la cópula. As! el maestro Rojina Villegas plasma 
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en su libro la idea del autor Castán Tobeñas el que manifiesta: 

''El perdón no es un hecho de la vida anímica interior, sino - -

exteriorización de este hecho (la exteriorización de que la - -

ofensa producida por la otra part~, no a~iste ya) y, a la vez, -

declaración, (por ello casi siempre va implícita tácitamente en 

el perdón} de estar dispuesto a continuar con el matrimonio 11
• -

( 63) 

También el perdón nos hace comprender que alguna de !as 

causales ha sido aceptada expresa o tácitamente por el cónyuge

culpable y además no obstante de reconocer su culpa obtiene el

perdón del cónyuge inocente. 

El perdón deberá tener como resultado final el cumpli-

miento de los deberes fundamentales del matrimonio como son: la 

cohabitación, la :idelidad y la ayuda mutua. El perdón puede 

existir y otorgarse antes o despu~s de que se inicie la demanda 

de divorcio si se otorga con anterioridad a la misma el cónyuge 

inocente podrá oponer la excepción del ?erd6n a :in de que no -

se declare prooada la acción de divorcio y se le absuelva, y si 

se otorga dentro de la tramitaci6n del juicio y antes de que se 

dicte la sentencia, el cónyuge demandado deberá manifestarle al 

Juez el perdón por la parte actora. 

El art!culo 280 refiere que: "La reconciliación de lo~

cd~yuqes pone ~in al JUic10 de divorcio en cualquier estado en

que se encuentra, si no hubiera sentencia ejecutoriada. En este 

!631 Ro)ina Villegas, Rafael. oo. cit. T.II pp. 494-495. 
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caso los interesados deberán denunciar su reconciliaci6n al Juez, 

sin que la omisión de esta denuncia destruya los e:ectos produci 

dos por la reconciliación''· 

Cuando no exista una causa definida que nos ?ermita que

haya un cónyuge culpable y un cónyuge inocente y que el primero

no admita la culpa, ni existan pruebas fehacientes, el que se -

considere inocente, podrá reanudar su vida matrimonial, encon- -

trándonos er. ese. momento frente a la figura jur!dica de la rece_!} 

ciliación. 

Se considera que ha habido reconciliación cuando los - -

cónyuges cohabitan, esto es, cuando viven bajo el ~1smo techo,-

sin ser necesario que entre ellos haya débito carnal, siempre y

cuando cumplan con todas las demás obligaciones inherentes al 

matrimonio. 

f) La acción de divorcio es susceptible de renuncia o 

desistimiento, todas las causales que se P.ncuentran señaladas en 

el artículo 267 del Código Civil vigente son suscectibles de re

nunc~a y esta ~igura JUrídica se puede pr~sentar: 

1.- Antes de que se intente la acción. 

2.- O cuando ya se haya intentado la misma. 

En los casos mencionados, existirá una causa de divor -

cio ya c~nsum~1~c, pero en la primera el cónyuge inocente no eje!. 

:1ta el derecho que le concede la lev, esto es, ~o se ejercita--

la acción, y en la segunda ya lo hace. 

El arc!culo 281 del Código Civil vigente dec!a lo si

guiente "El cónyuge que no haya dado causa el divorcio puede an

tes de que se pronuncie la sentencia que ponga fin al litigio, -
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prescindir de sus derechos y obligar al otro a reunirse con él1 

más en este caso, no puede pedir de nuevo el divorcio por los 

mismos hechos que motivaron al juicio anterior, pero si por - -

otros nuevos, aunque sean de la mísma especie". De la lectura -

anterior se desprende que el cónyuge inocente podía reconciliaE 

se con su consorte y vivir nuevamente juntos y s! quería ejerci 

tar por una segunda ocasi6n el divorcio, ya no se podría funda

mentar en la causal invocada sino ~·nr ~iechos posteriores aunque 

fuesen de la misma naturaleza por ejemplo; Laura solicita su -

divorcio necesario por la causal XI consistente en la sevicia -

ocurriendo ante el Juez competente el 5 de enero del año en CUE 

so, ejercita su acción pero posteriormente se desiste y resulta 

que el 10 de octubre su consorte vuelve a golpearla, estará 

aquella en posibilidad de demandarle nuevamente el divorcio por 

la sevicia causada en las Gltimas fechas. 

El articulo a que estarnos haciendo mención se reformó -

Al 27 <le diciembre de 19R1 ent~1ndo ~n ~·i~or ~o~e~~3 d!as des-

pués de su publicación, quedando de la siguiente manera: 1'El -

cónyuge que no haya dado causa al divorcio puede, antes de que

se pronuncie la sentencia que ponga fin al litigio, otorgar a -

su consorte el perd6n respectivo; m§s en este caso, no puede p~ 

dir de nuevo el divorcio por los mismo•• hechos a los que refi--

=ió el perd6n y que motivaron el :uicio 3n~erior, ~ero si ~o~ -

otros nuevos, aunque sean de la misma especie, o por hechos - -

distintos que legalmente constituyan causa suficiente para el -

divorcio". En este numeral va irnpl!cita la palabra perdón, esto 

es, si el cónyuge inocente, aGn ejercitada la acción y dentro--
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del juicio, otorga el mismo al cónyuge culpable, el primero no

podrá ejercitarla nuevamente por ese motivo, sino por uno igual 

o distinto. Antes de la reforma de este artículo no se hablaba

de perdón, sólo se de¡aba entreve~ que rodia haber existido re

conciliaci6n de los consortes, pero con la reforma sufrida ya -

se habla de perdón entre los cónyuges, el cual se debe comuni-

car al Juez para poner fin al litigio. 

Por otra parte, el desistimiento lo define tl maer.tr0 -

Eduardo Pallares como: 11 El apartarse del ejercicio de un dere-

cho o facultad procesales, ya iniciadas". {64) 

Y las únicas personas que pueden desistirse del divor-

cio son los consortes, los cuales son los titulares de la ac- -

ci6n y lo pueden hacer de manera escrita u oral, haci~ndolo - -

constar en los autos y tal desistimiento no debe estar SUJeto -

ni a plazo ni a condición. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles en su -

art!culo 34 establece: "Intentada La acción y ~iJados los pun-

~os cuestionados, no podrá moa1f:carse ~i alterarse, salvo en -

los casos en que la ley lo permita. El áesistimiento de la ac-

ci6n extingue ésta aún sin consentirlo el reo. En todos los ca

sos el desistimiento produce el efecto de que las cosas vuelvan 

al estado que ten!an antes de la presentación de la demanda y -

obliga al que la hizo a pagar las cesas y los dafios y perJui- -

cios a la contraparte, salvo convenio en contrario~. 

(64) Pallares, Eduardo. ~· p. 252. 
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En el caso de desistimiento de la demanda se requiere -

el consentimiento del demandado para que sea válido, en tanto,

que en el de la acción no es indispensable ese requisito. 

Tenemos que el desistimiento produce los siguientes 

efectos: 

1) Si se desiste de la demanda la persona que la ha - -

efectuado, pierde los derechos y situaciones favorables a ella

que de hin producido en la instancia y ésta se sobresee, esto -

es, se considera que el proceso no ha existido. 

2) Si el desistimiento es de la acción, se produce la -

p~rdida del derecho que el actor hizo valer en el juicio. 

ql Es una acci6n cuya finalidad es obtener la disolu- -

ci6n del vinculo matrimonial o la separaci6n de cuerpos tambi~n 

denominada de lecho y habitación la cual se estatuye en el - -

articulo 277 del C6digo Civil vigente. 

Mediante el eJercicio de esta acción también se produce 

una sanción para el cónyu~e culpable, que ?Uede consistir en la 

~érd1da de la patria potestad y en el ~ago de una pensión ali-

menticia si el Juez lo considera pertinente. 

h) La acci6n de divorcio se extingue por la muerte de -

cualquiera de los cónyuges. Y así específicamente lo establece

el artf~1lo 290 del C6digo Civil vigente al señalar: "La muerte 

~e uno de los cónyuges pone fin al :uicio de divorcio, y los -

herederos del muerto tienen los mismos derechos y obligaciones

que tendrían si no hubiera existido dicho ~uicio". 

La acci6n de divorcio se extingue por la muerte de cual 

quiera de los c6nyuges, debido a que se da por terminado el ---
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juicio sin que se defina quien es el c6nyuge culpable y quien -

es el cónyuge inocente y sin tomar en consideración las pruebas 

ofrecidas y desahogadas en el juicio aunque se encuentre debid~ 

mente probada la acci6n. 

i) La acc~ón de divorcio se otorga solamente al cónyuge 

inocente y para tal efecto tenemos el articulo 278 del C6digo -

Civil vigente. Esta acción, nuestro Código Civil se la otorga -

tanto al cónyuge inocen~e, ~u~ Es el que está sufriendo alguna

de las causales y la deberá ejercitar dentro de los seis meses

ª partir del d!a en que tuvo conocimiento de la causal de diVOf 

cio: y en caso que el cónyuge demandado considere que él taro- -

bién tiene una causal, la deberá hacer valer en la contestación 

de la demanda, reconviniendo de ella al cónyuge actor dentro -

del término que establece la ley que es el de nueve d!as para -

contestar la demanda principal. 

j) Es una acción ordinaria civil porque así lo estable

ce el Códi90 de ?rocedimientos Civiles y da-lugar a un juicio -

de esta natural¿za. 

3.6.1. Como acto previo en el juicio de divorcio y en

el de nulidad de matrimonio. 

En tanto se decreta el eivorcio, el Juez tendrá la fa-

cultad para se?arar :r.sicamente a los cónyuges di·:orciantes, de 

una manera provisional, tal y como lo señala el texto del ar- -

t!culo 205 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente¡ el - -

Juez además dictaminará las medidas pertinentes para garantizar 

ia sucs1scenc1a de los hi]os. 
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Las medidas provisionales en el juicio de divorcio con

tencioso o necesario se encuentran establecidas en el art!culo-

282 del C6digo Civil vigente que a la letra dice: "Al admitirse 

la demanda de divorcio, o antes sr hubiere urgencia, se dicta-

rán provisionalmente y sólo mientras dure el juicio, las dispo

siciones siguientes: 

r.- Se deroga. 

II. - Proceder a la separación de los cúnyur.1ec:; de confo!. 

midad con el C6digo de Procedimientos Civiles; 

III.- Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el

deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos; 

IV.- Las que estime convenientes para que los cónyuges

no se puedan causar perjuicio en sus respectivos bienes ni en -

los de la sociedad conyugal, en su casoi 

v.- Dictar en su caso las medidas precautorias que la -

ley establece respecto a la mujer que quede encinta; 

VI.- Poner a los hijos al cuidado de la 9ersona que de

común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno 

de ~stos. En defecto de ese acuerdo, el c6nyuge que pida el di

vorcio propondr4 la persona en cuyo poder deben quedar provisi2 

nalmente los hijos, El Juez previo el procedimiento que fije el 

Código respectivo resolverá lo conducente • 

.Salvo ?eligro grave para el normal desarrollo de los -

hijos, los menores de siete años deberán quedar al cuidado de -

la madre". 

De la lectura del precepto anterior se desprende que se 

toman medidas en relaci6n a los cónyuges, a los hijos y a los -
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bienes. 

La fracción II señala que se deberá decretar la separa

ción provisional de los cónyuges teniendo el Juez facultades -

para decretar tal separación. Así-los artículos 205 al 217 del

Código de Procedimientos Civiles se refieren a la separación de 

personas como acto prejudicial, los cuales conceden a los jue-

ces de lo familiar la facultad para decretar la separación pro

visional cuando se haya presentado una solicitud por escrito en 

la que se señalen las causas, el domicilio, la existencia de 

los hijos menores, tomando aquel las medidas necesarias para 

que materialmente se efect~e la separación y notificando la re

solución al otro cónyuge a efecto de que se abstenga de impedir 

la separación o causar molestias a su consorte, con el apercibi 

miento de ley. 

También el Juez deberá ordenar como lo establece la - -

fracción III del artículo 282 del Código Civil vigente, el señ~ 

!amiento de una pensión alimenticia por medio de alguna de las

:ormas que establece el ar~~culo 317 del mismo ordenamiento, -

tanto para el cónyuge inocente como para los hijos habidos en -

el matrimonio y ordenar el aseguramiento de la misma. 

La fracci6n IV del mismo numeral pienso que es obsoleta 

debido a que ahora la mujer ejerce la administración de sus bi~ 

nes, en tanto, que anteriormente el hombre era el que al casar

se administraba todo los bienes de la espos~. Ahora bien, los -

bienes de la sociedad conyugal los podrá administrar indistint! 

mente el marido o la mujer segan se haya estipulado en las cap! 

tulaciones matrimoniales. En caso de que la mujer le haya otar-



- 113 -

gado a su marido un poder a fin de que administre sus bienes lo 

podrá revocar al presentar su demanda de divorcio o cuando su -

esposo la hubiere formulado a efecto de que no se le causen peE 

juicios en sus bienes. 

La fracción V del art!culo en cita indica que deberán -

tomarse las medidas provisionales cuando la mujer quede embara

zada, dichas medidas se encuentran en el Código Civil vigente -

pero no en el cap!tu.1.0 Ct?lativo al divorcio sino en el de las -

precauciones que deben adoptar cuando la viuda quede encinta, -

esto es, al presentar la demanda de divorcio la mujer que se -

encuentre embarazada deberá hacerlo del conocimiento del Juez -

dentro del término de 40 días a fin de que se notifique al mari 

do y además se dicten las medidas necesarias para evitar la su

posición del parto o que se substituya el recién nacido, y se -

presumirá como hijo legítimo al nacido dentro de los trescien-

tos días siguientes a la separación provisional dictada por el

Juez. 

~a tracción VI se refiere a la ~edida consistente en 

determinar a cargo de quien deberán quedar los hijos habidos en 

el matrimonio, en caso de que ambos pierdan la patria potestad

º que de c6mun acuerdo señalen al cuidado de quien van a quedar, 

ya que la ley lo que pretende es proteger a los hijos menores. 

Con las reformas efectuadas al C6diqo Civil vigente de-

27 de diciembre de 1983 y que entraron en vigor el 26 de marzo

de 1984 (noventa días después de su publicación) se adicionó a

esta fracción, estableciendo que los hijos menores de siete - -

años deberán quedar al cuidado de la madre, por lo que, pienso-
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que esta reforma se incorpora nuevamente ya que los :r.enores re

quieren Ce cuidado y atenciones especiales que soiamente puede

proporcionar su madre, ya que el hombre por tener ~'.le trabajar

no le es tan fácil brindar la atención debida y los deJaria con 

personas extr3ñas que no les proporcionar!an la adecuada aten-

ción y en muchas ocasiones ni cariño y algunas otras hasta les

ocasionar!an lesiones por los golpes que les propinaran. 

Esta fracción también señala quE !.:cl:1m~r1 :e que exista 

peligro grave para el desarrollo de los hijos menores no se qu~ 

daran al cuidado de la madre. Creo que solamente se privara de

ellos cuando la madre tenga alguna enfermedad que sea contagio

sa y que implique peligro para sus hijos, así como la conducta

inmoral y la embriaguez consuetudinaria. 

3.6.2. Como efecto definitivo de l.2 sentencia de divor 

cio y en el de nulidad de matrimonio. 

Una vez ejecutoriada la sentencia de divorc:o o de nul! 

Jad de natri~on:o, :os ~ónyuges ~ueaarán separaccs iefinit1va--

mente. Los efectos legales del divorcio serán estudiados en el

siguiente capitulo de esta tesis. 

En este punto solo queda destacar cómo el Juez de prim~ 

ra instancia remitirá copia de la sentencia corrPspondiente al

.juez del Reg:st!"o Ci.vil ante quien se celebró r.;a~r!.::;onio, el -

cual levantará un acta y publicará un extracto de la resolución, 

durante un tiempo de 15 d!as en las mamparas destinadas al efe~ 

to. 
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CAPITULO IV. EFECTOS DE LA SEPARACION. 

4.1. Con relación a los cónyuges. 

El princ1~al efecto y obje-t.o de la separación vincular

de los cónyuges a que nos hemos referido y analizaremos en este 

capitulo es el que se refiere al Articulo 266 del Código Civil

vigente, el cual nos dice que el divorcio disuelve el vinculo -

del matrimonio, dejando a los cónyuges en aptitud de celebrar -

uno nuevo. Tal es la concepción del divorcio dentro de nuestra

legislación. Veamos entonces los eÍectos legales de la senten-

cia de divorcio en relación a los cónyuges. 

El articulo 289 del Código Civil para el Distrito Fede

ral reafirma la entera capacidad de los ex-cónyuges para contr~ 

er un nuevo matrimonio, una vez eJecutoriado el divorcio. Sin -

embargo, la anterior disposición ocurre de manera diferente pa

ra los antiguos consortes. 

Eefectivamente, s1 los cónyuges se divorciaron por mu-

~uo consent~mien~o, se podrán casar una vez :ranscurr:~o ~n laE 

so de un año, después de ejecutoriado el divorcio. 

Ahora bien, para el caso de divorcio necesario o cante~ 

ciase, el plazo legalmente establecido para la celebración de -

un nuevo matrimonio v&lido es diferente, dependiendo de la cua-

lidad de inocen~e o culpable, de la causa del divorcio, 

hombre o mujer. 

si es 

En el caso de ser el cónyuge culpable de la causa de di 

vorcio, sea hombre o mujer, éste deberá esperar necesariamente

un ciempo de dos años para volver a casarse, contados a partir-
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de cuando se decret6 el divorcio, en observancia del segundo pá

rrafo del articulo 283 del ordenamiento jur!dico citado, 

Para el caso de ser el cónyuge inocente, si es hombre,-

no se estableció en el precepto arriba citado un tiempo m!nirno -

para volver a tener la facultad de casarse. Si es mujer, es nec~ 

sario recurrir el artículo 158 del mismo ordenamiento civil, en

el cual se señala cómo la mu]er s6lo podrá celebrar un nuevo ma

trimonio t rc:-<.:.en~:os días después de la disolución de su ante -

rior matrimonio, salvo si dentro de tal plazo da a luz a un hijo. 

Este tiempo podrá contarse, en caso de divorcio, a partir de la

separación física de los esposos. 

La anterior disposición tiene como objetivo evitar la 

confusión de la paternidad del recién nacido, es decir, saber 

~uién es el padre: el primer marido, del cual la mu)er está di-

\'Orciándose o ya se ha divorciado, o su nueva pareja. Sobre la -

legitimidad o ilegitimidad del recién nacido se ampliará más en

el siguiente punto de la presente tesis. 

Otro de :os efectos legales de la sen~enc1a de divorcio

hacia los cónyuges está relacionada con la pensión alimenticia,

en tanto los alimentos son una consecuencia de la consanguini- -

dad, el matrimonio y el divorcio. De esta manera, el art!culo 

302 del Código Civil vigente señala cómo la Ley determinará -

=uando subsistirá la obligación de darse alimentos, en caso de -

divorcio. 

La pensión alimenticia presenta variantes de acuerdo al

tipo de divorcio ejecutoriado. Si es divorcio necesario, el Juez 

sentenciará al culpable del mismo el pago de alimentos a favor -
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del inocente, para lo cual habrá de tomar en cuenta las circun~ 

tancias del caso, corno por ejemplo, la capacidad para trabajar

de los c6nyuges y su situaci6n económica. 

Sienáo el derecho de alimentos una facultad jurídica -

del alimentista de exigir a otra persona lo necesario para vi-

vir, tal obligación podrá cumplirse de dos maneras diferentes:

~ediante el pago de una pensión o mediante la incorporaci6n del 

alimentista en la casa del deudor. S~n i;";:ibargo, si el acreedor

se opone a esta Oltima situación, el Juez entonces deberá fi-

Jar la manera de ministrar los alimentos, Ce acuerdo al art!cu

lo 309 del Código Civil. 

Cuando la pensión alimenticia es una consecuencia de la 

sentencia del divorcio, el artículo 310 del mismo ordenamiento

establece la :~posibilidad de pedir l~ l~corporación del acree

dor alimentista a la casa de su deudor alimentista, si el prim~ 

ro es el cónyuge divorciado. "Además, existe también inconve- -

~iente legal para la incorporación c~ando el que debe dar ali-

~entos naya sido pr:vado riel eJerc:cio ¿e :~ pacr1a potestad -

como ocurre en los casos de divorcio o bien, cuando se impone -

tal consecuencia en calidad de pena para los casos previstos -

en el art!culo 444. Evidentemente que en estos distintos casos

no podrá el deudor alimentario incorpora; al acreedor, pues en

:onces de hecha continuaría ejerciendo la ~atria potestad o 

bien, privaría de ese derecho a la persona que conforme a la -

ley tuviera la facultad de desempe~arla" (65) 
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El art!culo 288 del Código Civil señala que en los casos 

de divorcio necesario el Juez tomando en cuenta las circunstan-

cias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de los 

cónyuges y su situación económica,- sentenciará al culpable al 

pago de alimentos en favor del inocente. 

Si se tratare de un divorcio por mutuo consentimiento, -

la muJer tendrá derecho a recibir una pensión alimenticia en un

tiempo igual al de la duración de su matrimonio, si ella ne tie

ne ingresos suficientes y mientras no se case de nuevo y no se -

una a otra persona en concubinato, de acuerdo al texto del -

art!culo citado (el 288) en su segundo párrafo. Cabe aclarar 

como para el divorcio por mutuo consentimiento, el mismo precep

to sí señala el derecho de alimentos del hombre, si está incapa

citado ~ara t=abaJar, sus ingresos sean insuficientes para mant~ 

nerse y no se case nuevamente o se una en concubinato. 

El Código Civil para el Distrito Federal no señala si -

los c6nyuges tienen el derecho de pedirse una ;ens16n alimenta-

ria en ¿l ~aso ~e divorciarse segün los té~m1~os ~el artículo --

272 del mismo ordenamiento jurídico, es decir, en caso de efec-

tuar un divorcio administrativo. 

"ridemás, por su especial procedimentalismo en su realiz~ 

ci6n y eJecuci6n, que lo caracterizan como un acto puramente - -

administrativo, se desprende que éste tipo de di~orc10 es un acto 

( •.. ) tendiente a disolver todo vínculo legal que pudiera seguí~ 

los uniendo. Tomando en cuenta que no existen intereses econ6mi

cos, ni están en juego los intereses de los hijos, ni tampoco se 

perJud1can áerecnos de terceros, la ley no establece otorgamien-
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ce de pago de pensión alimenticia a ninguno de los cónyuges 

divorciantes, an virtud de que nuescro Derecho de di~orcio se

base en 13 teoría de la culpabilidad y, en su caso ambos divo~ 

ciantes son culpables, por lo que ia ley no establece cargas -

económicas y ~rocede, previos trámites legales a disolver, a -

declarar que el matrimonio de los actores queda disuelto, pues 

al legislador le interesa preponderantemente que los hogares -

no seRn ~.edios propicios de constantes desavenienc1as y disgu! 

tos". (661 

4.2. Con relación a los hijos. 

Tres son los efectos legales de la sentencia de divor-

cio en relación con los hijos del matrimonio desavenido; 

al En cuanto a la legitimidad o ilegiti~idad del hijo; 

b) En cuanto a la patria potestad, y 

c) En cuanto a la pensión alimenticia para los hijos. 

Respecto a la legitimidad o ilegitimidad del hijo de -

ia ~UJer saparada :udicialmente o ~ivorciada de su ~arido pue

den darse los siguientes casos: 

I.- Se presumirá la legitimidad del hiJO como producto 

de la pareja en proceso de divorcio, si el hijo n~ 

ce dentro de los trescientos d!as siguientes al de 

la separación judicial de sus padres, :onforme lo

señala la fracción segunda del articulo 324 del --

(66) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. p. 255. 
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Código Civil para el D. F. 

El padre podrá impugnar su paternidad si demuestra la -

imposibilidad física para haber tenido relaciones sexuales con

su consorte, esto dentro del periodo de los 120 d!as anteriores 

al de los trescientos días señalados en el párrafo anterior. -

Además, la legitimidad tampoco va a poder ser desconocida, aun

que el marido compruebe el adulterio de su mujer y a pesar de -

que ella reconozca su faltcl i ~onfiese que su cónyuge no es el

padre de su hijo. 

II.- Será considerado hijo nacido dentro del matrimonio 

de sus padres, si el hijo nace dentro de o despu~s 

de los trescientos dias contados a partir de la s~ 

paración judicial, pero antes de haberse pronunci~ 

do la sentencia. Segün sea el interés del rnarido,

éste deberá demostrar no ser el padre del niño. 

III.- Cuando el niño naciera después de ser pronunciada 

la sentencia, ya han pasado los t~escientos d!as

desde la separación judicial, ?ero no el mismo p~ 

r!odo para la sentencia de disolución, aquél va a 

ser considerado como nacido dentro del matrimonio 

de sus padres. SegOn sean sus respectivos intere

ses, la madre Jeb~rá demostrar la paternidad de -

su ex-marido del rec1én nacido y el ~adre deberá

negarla con pruebas, como por ejemplo, demostran

do no haber tenido relaciones sexuales con su - -

ex-cónyuge. 

IV.- Finalmente, si el niño nace después de haber tran~ 
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currido los trescientos d1as de la sentencia de -

divorcio, ya no habrá presunción de legitimidad -

de la paternidad del ex-marido de la madre. 

En lo referente a la patria potestad de los hijos, la -

respectiva sentencia de divorcio deberá definir su situaci6n. -

?ara resolver todo lo concerniente a los derechos y obligacio-

nes de la patria potestad, como por ejemplo, su pérdida, limit~ 

ci6n o suspensi6n, el Juez competente tendrá las mas ::.!r.?lias f~ 

cultades de esta materia, quien además deberá entender de man~ 

ra especial la custodia de los hijos, según lo dictamina la re

:'orma al articulo 283 del C6digo Civil para el Distrito Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n de 27 de dicie~ 

bre de 1983. 

Es importante destacar cómo el anterior texto del - - -

articulo 283 del C6digo citado señalaba los casos en los cuales 

el c6nyuge culpable de la causa de divorcio perdía temporal o -

~efiniti·:amente la oatria ::-atestad :: ~~1~ndo, .-:es!rn~s de la muer 

.. º del cónyuge inocente, la podía recobrar. Vemos entonces cómo 

la reforma hecha no determina ~ada en relación a la situación -

anterior. Pero en cambio, otorga al Juez las más amplias facul

~ades para disponer sobre la patria potestad. Por regla general, 

ésta se otorga al c6nyuge inocente. 

?ar otra parte, los padres, ~ pesar de su divorcio, es

t~n obligados a cumplir sus deberes para con sus hijos, de man! 

ra especial, atender su educación y subsistencia, independient~ 

mente de haber perdido uno de ellos la patria potestad de forma 

proporcional a sus bienes e ingresos y hasta la mayoría de edad 
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de sus hijos. 

En opinión de Sara Montero Duhalt ':' otros prestigiados-

especialistas en Derecho Familiar, el hecho de limitar el otar-

garniento de alimentos en base a la mayoría de edad de los hijos 

va en contra del principio de dar alimentación en razón de los-

requerimientos y necesidades de quienes los •:an a recibir y de-

la capacidad de quien habrá de darlos, corno es el caso de las -

:ie:. ~onas de edad avanzada de una determinada familia. Ninguna -

razón jurídica puede justificar el anterior trato discriminato-

ria, menos aún para hijos agredidos con la desintegración de --

los hogares de los padres divorciados. Al respecto, la citada -

especialista propone lo siguiente: 

"La (Suprema Corte de Justicia) ha decidido en favor de 

los hiJOS y ext:ende su derecho a alimentos por t!empo más lar-

go que la mayoría de edad. La parte final (del articulo 287 del 

C6digo Civil para el Distrito Federal) debiera modificarse en -

el mismo sentido que la jurisprudencia de la Suprema Corte de -

.;us~ic::...a". 16"; 1 

El pago de la pensi6n alimenticia puede ser garantizada 

por medio de la hipoteca, la prenda, la fianza o el dep6sito de 

una cantidad suficiente para cubrir los alimentos de los hijos, 

en observancia a lo dispuesto por el precepto 317 del C6digo --

Ci~il vigente. Finalmente, la pensi6n alimenticia aprobada por-

la sentencia de divorcio podrá modificarse, al estar basada en-

(67) Instituto de Inv~stiaacior.es Jur!Ci=as. ~iccionario Jur!di 
co Mexicano. Torno D-H. Caed, U.N.A.M. y Edit. PorrGa, S.A. 
M~xico, 1980. p. 1189. 
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las posibilidades pecunarias del deudor alimenticio y a las -

necesidades del acreedor alimenticio. 

~.J. ~n relaci6n a los bíenes. 

En cuanto a los bienes conyugales, el cónyuge culpable 

del divorcio necesario perderá todo lo dado o prometido, por -

~ste u otra persona, a su pareJa al celebrarse el matrimonio.

Por la misma razón, ~1 rñ~yuge inocente conservará todo lo re

cibido teniendo el derecho de reclamar todo lo pactado en su -

provecho, segQn lo estipula el art!c~lo 289 del C6digo Civil. 

De acuerdo al Gltimo párrafo del articulo 288 del mis

mo ordenamiento jur!dico, si por causa del proceso de divorcio 

se originan daños o perjuicios a los bienes o intereses del -

cónyuge inocente, el cónyuge culpable habrá de responder por -

los mismos como si fuese autor de un hecho il!cito, indemnizan 

do por ello a la parte agraviada. 

Finalmente, el 3r~!culo 287 del C6digo Ci~i! sefiala e~ 

mo se disolverá la sociedad conyugal, si baJo este régimen se

celebró el matrimonio, por efecto de la sentencia de divorcio

procediendo entonces la divisi6n y repartición de los bienes -

comunes. La anterior operaci6n deberá tener presente la necesi 

dad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendien

tes entre los cónyuges, o los derechos de los hijos. 
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c o N c L u s I o N E s 

1.- De acuerdo con los antecedentes expuestos sobre el matrirn~ 

nio, hemos visto como éste nunca ha permanecido estático. Por 

el contrario, muestra un constante cambio conforme la sociedad 

ha ido evolucionando. As!, desde la promiscuidad sexual hasta

la monogamia conyugal y desde el matrimonio !"JOr rapto o por de 

cisión de los padres, hasta la libre y voluntaria decisión de

unirse en matrimonio, dicha institución se ha convertido en la 

célula de la sociedad. 

2.- La sentencia de divorcio disuelve el v!nculo matrimonial y 

deja a los cónyuges divorciantes en total libertad para reini

ciar su vida marital. El Código Civil decreta diferentes pla-

zos a los cónyuges para poder celebrar un nuevo matrimonio, -

segün hubiesen sido culpables o inocentes de la demanda de di-

:50lu.ciC:1 ..l..:l ·:!:::cu2.,:, :-:lat.ri.:nonial, .;¡ .,;e t.ra~.J. ci.e C.1· .. ·orcio 1.'0--

luntario, administrativo o contencioso y si es el hombre o la

mujer, sin embargo en la práctica es dificil verificar que 

efectivamente estos plazos se cumplan. 

3.- Mientras se decreta el divorcio, el Juez tiene la facultad 

de separar físicamente a los c6nyuges, como acto previo al ju~ 

cio de divorcio. El COdigo Civil no dice nada al respecto si -

se trata de un juicio de nulidad matrimonial. Como tampoco --

ordena lo contrario, se abre la posibilidad de ser separados -
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por el Juez, como acto previo al juicio de nulidad de matrimo

nio. 

4.- Dada la práctica diaria en los Tribunales, serta convenie~ 

te que en el juicio de divorcio contencioso necesario, se hi-

ciera obligatoria la comparecencia del c. Agente del Ministe-

rio PGblico, tal y como ocurre en el divorcio voluntario, con

el propósito de proteger tanto los intereses y derechos de los 

menores como de los cónyuges, pues actualmente sólo comparece

el Representante Social en este tipo de juicio a petici6n de -

alguno de los interesados o del Juez. 

5.- Propongo que se derogue la fracción XVII del artículo 267-

del Código Civil vigente, y se adicione un art!culo que regu-

le el divorcio por mutuo consentimiento. 

La anterior propuesta tiene como base, que el divorcio 

voluntario no es propiamente una causal, porque en éste, no se 

~credita los extremos como se realiza en las demás fracciones

contempladas por el numeral 267 del Ordenamiento en cita. 

6.- En materia de donaciones antenupciales, la presente tesis

propone una mejor redacción del artículo 228 del Código Civil

\0igente para aclarar cómo las donaciones hechas en la etapa -

antenupcial serán revocables si, después de celebrado el matr! 

monio correspondiente, el c6nyuge donatario incurre en adulte

rio o abandono injustificado del hogar conyugal, teniendo - -

también presente en este último punto lo estipulado por el - -



- 126 -

articulo 196 ~l cual señala que cesarán los efectos de la - -

sociedad conyugal en cuanto le :avorezcan al cónyuge que haya

abandonado el domicilio conyugal y no comenzarán de nuevo sino 

por convenio expreso. 

7.- Los novedosos adelantos cient!ficos provocarán cambios en

los postulados jur!dicos y principalmente en materia de divor

cio. Lo mismo r:-1~iJ.rá con las nuevas y futuras concepciones - -

sobre el matrimonio y la familia. Por lo que propongo se modi

fiquen los artículos referentes a estas materias adecuándose -

a los cambios surgidos en las ciencias, por ejemplo reformar -

las plazos para contraer un nuevo matrimonio una vez disuelto

el anterior. 
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